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cinco por el seflOr Besa ] uno 

ñor Irarrázaval. 
por el se .. ' El señor U rnojola contesta est--¡,s ob,;er· 

El señor Ministro del :'üerior prebcllta 

]os ¿hüuG ofrecidos por Su Señoría en la 

flosion anterior, i a virtnd de los cunJes 

se optó por la adquiE'icion de durmientes 

amel'Íeallns para la construccion de una 

secci, iD del ferrocarril de Arica a La Paz 

i de Viacha a la cordillera. Da algunas 

vaciones del señor Sellador de Valdivia, 

i en seguida entra a hacer;;e cargo de las 

formuladas por el señur Walker Martí.· 

nez en la sesioIl de 1 t dtl corricnh" i 

hahiendo llegad" 0l término de la prime· 

ra hora, queda Su 3eñoría con la paiabra 

pam la t1esion Higuiente. 
Se suspendió la sesion. 

eflplicaciones sobre el particular i termina A segunda hora, tU ,:1 ticlL po destina-

espresando ,:¡uu, ~;'~gun los datos prü"ell- do a los asulltos do fácil d8spauho, C()ll 

tados por Su Spñoría, el costo de cada tÍnúa la discn,:;ion de la; modifi(~a,:,iones 

durmiente americano, plle~t() ell Viach'l., intruducida-; por la, Cáma,a de Diputadc's 

es de 'oetenta i t~-cs peniques i un ter,jq; un el pruyeeto de ¡¡ji acordado pe r el Sd

i el de cada durmiente naciunal de sden-, nado, que otorgl, pU'mis! i ciertas con· 

ta ptmiq ue~; )l'~ro, que, segun cá k'llos; ce."ioll(~8 a don L:enoll Méndez p¡1I'a la 

heehos por la DireccloI} de Obl'as Públi· construc(::(H] d\) 1111 ftilTocarril entre la 

C::l.S, la dnracicn del primer u de (:'"os dur estaciun JCllcral Cruz i la línea diviso

mientes se .estima en quince años, ün tan· ria eon la República Arjentilla. 

to que el durmiente de Chile, de roble 8i\{ue usando dtl la p'11abra el c'eñor 

pellin, alcanza "010 a ocho o d~ez años en WalkJr 1Iartínéz i ocupándose de la,; 

paises tropicf\les. modificaciones relativas al artículo ~'.o, 

El seilor Sánchez Masenlli, creyendn Su Señoría llama la atelleion a lOe; incnn

deficiente~ estos datos para justificar la veuientes a <Iue puede dar nríjen la que 

preferenüia qu\'~ se ha dado a los durmien· tiene por objet,) incluir en la declaraci,H} 

tes americanos, insiste en las c()ncl!1.~:iones de utilidad púhlieG\., que estableClf\. el ¡)J'!)' 

a que sobre el partieular arribó Su Ser'ío· yeeto d!>l Snnado, para los tenenos de 

ría en la sesÍcI1 ¡¡oterior. propiedall mu,:icip'l! o Inrticular, la...; 

El señor Walk8r MartÍnez es presa qu() «canteras, pCJzos de iu-.ln; í arenas que 

estudiará los datos tlraidos por el señor se requieran para la construccion del fe 

Ministro de Interior i que, en caso de no rrocarril». 

satisfacerle, volverá a tratar en otra opor- El ·ellOr Uaejola dice que, a su jui. 

tunidad sobre la materia que los ha 1l10- cio, no habria incu:1Vtmiellte para que "e 

tivado. detlechara en esta parte las modificacio ... 

NI' usó de la palabra ningun otro Re- nes de la Cámara de Diputadc)H al artícu· 

ñol' Senador i quedó cerrado el debate lo 2.°, si~mpre (iue se acepte en el mismo 

sobre los incidentes, artículo 1'\ trase agregada ni final que 

dice: «debj,mdo hacerse las e~propiHcio" 

O onti nú&, fln segu i da, la cií"C\l <,ion par. nes en conf(ll"midad a la leí de 18 de j unía 

tieular dd artículo 1.0 elel proy\'t:t,) de de 1857». 

leí rd",tivo a prohibir la fa\wwauíon i El HerlOr W.lk,~r Mal'tÍnez d"clara que 

venta de vinos artificiales, conjuntulllen- aoepta 8tit,'tilea insinuada por el señor 

te C( 11 la indícacion ] ¡ropuesta por el se- SenEtdor de R uble. 

!lor Walker M.artinez en sesion de 11 del El sellor Bem l~splica la razon que se 

actual. ha tenirio para incluir las eanteras, pozos 

Usa de la palabra el señor SánJhez, el\:' lastre i nrenas en la declaracion de uti . 

~Ia8enlli para impugnar las di'po~icionesllidad pública, i sostiene la conveniencia 

del proyecto, i despues de analizar los de que se ac,'pte en esta parte las modi~ 

defeetos de que, a su juicio, adolecé, pro- fieaciones introducidas por la Camara de 

pone que 80 ncuerdA volverlo en informe Diputados. 

e. lv. Comision de Lejislacion 1 :rlJ.stiCJi~, 1m seiíor Walker Martfne:<; solicita une-
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vamtnte la PFilahra, pero queda con ella, 
lJor haber J Il gado el ténlJino de Lt hora 
destinada alos asuntos de fáeil deRpacho, 
i acto contífluo se auuncia en la tabla de 
esos asuntos, para los primeros quince mi· 
nutos.de ~a órden del día de la sesion próxi
llm, los misLilOs negocios que estaban 
tijados para la presen k. 

Continúa la votaeion del proyecto de 
lei de presupuestos de gastos pñblicus 
para 1909. . 

Elit'nor Presidente espresa que co 
rres[!ollde H¡lar la parte nJativa al MI
nisterio de In"t,ruecÍon Pública, i en con
formidad a lo resuelto t:i1 la sesion de 
ayer, El señor MiJliCítro del ramo i los 
señores Senadores que en seguida se es
presan, !Jaall a JA. ]vIesa, por escrito, las 
indicacioDés que se enumerau, a saber: 

A la partida 2. a: 
IrH[¡ca,~i(,n del sUlor Subercaseaux: 
Agreg·ar en cada lLIO de los rubros 

«Es3uela de Bellas Artes» i «Escuela de 
Al tes Decorativas» la ~igui(-ute fL~~·e: 
«d,obiendo depeudu> del Ministerio de 
lusf>r uemon PlÍblí'Ja». 

-' A la püruda i):: 
IrwwHuiur! d<,¡ ¡;;t,úrl' .Ministro: 
Ruprimir el ítem nu'.\'o. pájina 129, 

que urea ua licuo de segunda clase en 
Valleuar, i mantener, el. eand,ío, el Iusti·· 
tlltJ T,icllico JI~ valJenal' que consuita el 
presu¡Jue"to vi,F'llte (ítem :20¡j~ a 2098, 
pájina 12:2), sin mas modificaeion que la, 
de agregar un ítem nuevo que diga: «Para 
estai·iect~¡' un curso de nuruanidades ane-
xo al instituto, cineo mil pesos». 

Indiciwi 'o d·jl :,elÍ.' LazUd'lO: 

A.~Tog,tr eJl el line') de CU\·j"ó, despues 
del ítem 920, este otro: 

«ItÜlJl ... I'1s peetur jeneral, mi] qui-
niel: tOfj peROI::.» 

Illdjl~a·:iol1(s del señor Silva Ureta: 
.\..S;Teg·.1 (l;·npu88 eL] 1359: 
«Iter, ... Para orear una :,;eccion de in

telll'.'S en el li:>2:u de hombres d,) San Fe· 
lipe, dotándolo de dos scl,la.s·dormitorIos, 
comed -l1' i demaeanexo8, q uillce mil pesos.» 

«ItelU ... Para Of'IIU' una eecluJa prÁ.c, 
tic,t de agricultura en Sc~n Felipe, quince 
mil pesos.» 

Indie<:tci(lll del señor D~voto: 
Agrtlgar derspues del 1161: 
«Itmn ... Para crear el (~uarto año de 

hUlHunidades en el liceo de Los Anjeles, 
cinc:> mil pesos.» 

A la partida 4.a : 

Indicacioll del señor Devoto: 
m!evar de mil quiuieatos a mil ocho

cientos pesos el ítem 1610, sueldo Je la. 
secretaria del liceo de niña~ número 5 de 
Santi:1go. 

ILdlCa(;ion del señor Matte: 
R.estableéer en la partIda el ítem 1561, 

del presupuesto vijente, ecónoma. 
IJldicacion del señor BalmaceJa: 
Que entre los Ít2U1 del li:leo de niñas 

de Iquiquo se agregue este otro: 
«Item ... Para establecer una seceion 

de e;;;cudla nonDal de prec8ptoras, anexa 
al liceo, quince mil pesos.» 

A la. partirla 5. a : 

Indwacioll del selior Wall~3r Martí
nez: 

Aumentar de seis'Jientos a mil dos ... 
ciento" pesos el ítem 2:¿80, glosándolo 
así: 

«ltem ... Quimic&. de alimentacion e 
hijieue, mi] d()~cientos pe:sos.» 

A la partida 8.a: 

IwLeacioue,: del :-;!ñor Sánchez: 
«Que n(, se acepten los ÍLGlH propuestos 

por la Comi,.ioIl en h E:-:cuela Normal 
de Preee¡/wras número 3, para UH cape
lIan, tre:otlÍentos pe::!os; i al mi!lI11o por 
Gicte hOUL8 Je clase de rdili('U i ¡llOra!, 

setecientos cincuenta pe~os:» 
Agr"ga.r en g'R.etos di VerbOS jenerales 

de en>leñallZa nonnal. el Higuiente: 
«Ü,:111 ... Para Cfl'ltoar 'a alimentacion 

del'H LifíOR indíj\mu8!'1 que asist,eIl a las 
escuelas fif)(~al(~s de San fjago en confor
midad a las illstrucci)Jws que imparte), la. 
InH~,eccion J onera) de Instruccion Pri· 
llJarÍct, de acuerdo con el médico iIl!'lpec
t\li' d\~ las mismas e"euelas, diez mil pe
sus. » 

Indicaciones del señor BftlmacE-da: 
A~rugar despueJ del 3201.: 
dtlllIl ... Para, pago d,' arr6ndA.mi(Jn~ 

to d d CR!'!a de la e.:!Cuela SU) t:t M.lría, 
en Tl.trapacá, ocho mil pesos.» 

dtem ._. Para pago diJ arrendamion-
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to dtl casa de J~), ese:::ela Superior de Iqui. 
que, nm, t{\) llJ íl pes();,:.» 

~ p 1 l' «lV'ID ." m',é p3gar e, ,UTenW1Il116n, 
lo ck ('a,,}, dtl la Ji; ,cuIJa Profesional do 
Iqt,iqÜtl" cuatríí mil pesos.» 

Dn;¡\lUi dtl 3204: 
«Itt;¡ü , .. Para, illtOrporar la en8eñan· 

,., 1 'bl' , Z¡;,:;gf;1,l'lct en ws escue as pu wa~~ 1 1'U-' 

la~t;S, s,;bunta ~'nil pesos.» 

A la pn l't.ida 10: 
Iucji;;acÍün dd :,;eñor Figlleloa, dO:l 

JOiqUÍli : 

AlS'l'('g¡U' de"fJ1w;-j del :'\673: 
«hf!1J) •• , P,.,I'a. la adguisicio'l de la 

bibil\ltn;,¡ (L· don Juan de Dice; Arlegui, 
pr"vl;ci .. ,st fl'l:IC!OO pericial i debiendo dis" 
t,ril,uir;·,' l06 vniúmeue,,' entre ia Biblín .. 
teca PúlJlí.H i ja de la Corte d, Ap,~¡a" 

eione;, dll V~J~Jalal"o, en cons:deracion a. 
"u ',peeiaiidad i materia, vemtu ml1 pe
~o~.» 

fCfÍJeClC;ion 'ld ",eúor F¡ilJl't:lt:: 
,A .. uI1HJut.tr de mil a 0uatro mil p' ,,;os el 

lec,;, ']ltOl .. .1U'o::itc r~(¡(' la Comi"iotl ¡;ara, re-t, J.. 

!l!uneru,r .Ú eX'Jete) de ;.;eccior; del Mi ... 
ni··r¡o .,::'c! Tn;,rtruueion Públiea, don Auo 

re)icw,} Quijada, los servicio:,,;, etc. 

A. llida 11: 
Iu:];c!J( tOllO':> del fl-eftor Cifue!:tec. 

mestrtJs adelantadob en lu.:l meses de abril 
id" oet.ub1'e. 

«L,,:,; e"ta bleei:nientc,s mencionados de ~ 
h,~]'¡in Il;alltcner becas a di";}Hy,ieion del 
Gobit fIlO, a razo!! de Uila beca de interna 
por (·,-,da quinif'llt,oS pe¡;os de :~ubvencion; 
CllHé de l1wdiu-pupila }F)r cada do:,,;cientos 
eiumenta, i una de estema por cada 
ciento veintinineo; deberán ad~m&.s co' 
municar al Go'.lierno todos los datos es
tfldi:'iticns que éste les pida, i estarán 
sometido:", a las visitas de inspeccion que 
se (~stimen lIeC8Sill'ias, 

Un resúnwn de In:,,; dato;;; estadísticos i 
de las visitas será presentado al Congn.\so 
en el mes de 2go"tO.» 

A continuacío[l del titulo «Escuelas 
particulare,; de euseñanza prirnarja>~ res
tablecer e! encabezamiento que tiene en 
el presupucs(;() vi,iente en ia partida para 
subvenciones a escnelas primarias parti. 
uu In t es i que diee a"l: 

«Ettas a:,;ignaeiones se pagarán por He
mestres anticipados en los meses de abril 
i octubre, 

Los establecimítmtú,", i wciedades fa~ 
voreeido~ debprán comuniear todos. los 
mese" al Mini .. terio de Instruccion Públi, 
ca la asistencia diaria i los datos éstadís~ 
tieos que éste le;.; pida, i He sUtipenderá 

¡\ grt'g"';' t.'nt.ré Jos ítem gue \:onHultall 
la a:,;igllacion si no lo hicier,>n; quedarán 

:,;uly'';,,¡¡C::i'ItC:S L ('tlt,;u,~Ja", de Santiago) los 
u ad",uw,f', ::-.Ollletidn:" a la:,. visitas de ins-

l,ig1l:,)ut,,: peccion que el Gobierno eHtime conve 
,,}\. Ji!. Cduu.ui,¡ lJUfl'oquial de San Lá· 

!lientos, de las iJual'lS ¡;:e dará cuenta al 
~",l"', 1,'(:8 ¡¡¡ji peso:,;. C ongn,"o t"!\ \,1 llh3S de ag(\¡;:to.» 

A lit i.,';U;-;!<. iJarroquial de Talcl.gante, 11ldicaci(¡n dt,1 señor Infiowte: 
dt,;; uili t'_ic;~,l)".» ri' t 1 't 1 'Jonslgn;tr en re ,0" 1 em gue eonHu tan 

l~ldic: ... eicn del StfÜOf l?evot~): subnncÍones.l ('"cuelas particulares de 
(.Jf.rhJgnal' uuLre lo~ ltem (te 'iUbvet~~; niñas en Valj¡arai..,o el :,;iguiente: 

"iPI: ,,,,,'l\,,.h pi¡mana¡; partH ljh'l';'R 'lE: «ften:." Al eolejio de- niñas La Ilus-. 
Bi -Biz" ,-::'iL' útl"': tra,jol1 d" Quíllota. cuat,m mil '}leso".» 

« I t:.: ll' , •. A la t'scuela noeturua dtJ Indicacion del señor Wa!ker Martínez: 
hOI"]"L;,' (.e Lo" Antejos, düc; ~llil pes"s.» Rei'tablecer los siguientes item del 

Ir¡Glcaewn dd bé'IlOC Ferllandez Con .... ! presupuesto vijente que consultan sub~ 
ella: . . ,," ..: vencione:s a er,icuelas parroquiales: 

.f\. (~(\rJtJf1U>Wl0n del tn.ulo «ColeJlOs, 
1';.;', i,;ubl'c,", dt, niña,',;:», pájina 298 del 294~ Tarapacá. 
}¡¡"y¿(~t¡', c::-'iübleÜel' lit glü"a, del enea·.' :2959 Par.coquial de San Felipe. 
iJi.Z,cl"i¡J:¡to que tiene ln, fcu,tida 'l.a, páji; 2993 11 de Talagante. 
¡Ji' 1 D ¡i,.j ¡H'<~"upue.,.to vijente. que dice ~ :299(j 11 de id. nocturna. 
(l., :308S !I de Buin. 

. i 
"",_:r'é\;,' ;;,-, iHi¡':;éH'au pUl' iSt~· j 3085 11 de Tagua, Tagua. 
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~ rn 11'· dI'] propiedad fiscal que se d~stinará 
¡ a diehr. objeto, ciento cincuenta mIl pesos. 

3086 Parr(¡quial de Plaeílla. 
" de Molina. 3091 

3092 
3105 

" de Cureíto. I 
Indicacion del s<'lñor Devoto: 
.A gregar este otro: 
«Item ... Para termimlJ' la construc· 

Indicaciones del señor F:ir,l'CS: cion de las escuelas de Nacimiento, trein' 
En el título «Enseñanza técnica», pá- ta mil pesos.» ~ 

jina 303 del proyecto, 'llevar de cinno 1 ndíca cion del señor Ministro: ~Úv: 

\'1 de Quirihue. 

mil a quince mil pe,;os ]a ~\lbvencion al Agregar: 
Instituto Comercial e Industrial de San- «Item.. Para adquirir h propiedad 
tiago, para su sostenimiento. número 3846 de la Alameda de las Deli .. 

Indicacion del señor U rrejola: (cias de Santiago, pert(meciente al señor 
A.<:;regar el ",iguiente: \ Q<lb!er Coester, ciento cincuenta mil 
«]tem ... Para ayudar a. la constrl1C ) peso"». 

cion de la Escuela Colol1, ubicada en las --
calles de Santia!2'o, N ataniel Huemul Se procede en seguida a votar las paco 
quince mil pesos». tidas cid proyecto eon las modificaciones 

Indicacioll de! señor Matte: , prúpu0stas por la ComiRion Mista i de-
E.ntre la!'!. subvellcion~R a :",euelac

: pri.\ mas 1.ndicaciones fOI'n.lUladas, ila partida 
manas partIculares de SHlltIagO, agregad l.a «Secsetaría», se da por aprobada con 
el siguiente: ¡ (J.,,' modificaciones introducidas por la 

«Item '" A la escuela diurna Ignacio~ Comisiono 
Dcmeyko, ~'ostenida por el Patronato de \ 
los Sagrados CC'rltzones (Santiago), dos 
mil cuatrocientos pesos.» 

«Mantener el ítem 367 f) del pre:m .. 
puesto vijente, a la SocÍedad Católica, 
protectora de estudiantes p(,breH de Con· 
cepcion, elEVándolo de mil a dos mil pe-
pesos.» 

Indicacion del señor Besa: 
«Elevar de tres mil a seis mil pesos el 

ítem al Liceo de Santa Cecilia, pájina 
30 i del proyecto». 

!ndicacion del señor Figueroa, don J oa
qum: 

Agregar entre las asignaciones varias: 
«ltem ... Al Círculo de Periodistas 

de Santiago, para 1.:1. instal;:w'ion de una 
escuela morlerna i bjbli(\tt~Cii popular, por 
una sola vez, (hez n:;l P(~Os » 

Indicacion del señor Sánche z: 
Elevar de dos mil a tres mil qainien .. 

tos pesos el :ítem a la E""uela Exeq aiel 
Vilches de la Sociedad Manuel Rotlrí ... 
gUtZ, pájina 306 del proyecto. 

A la partida 12: 
~ndicacion del señor J3'igueroa, don J oa

qum: 
Agregar el Híguiente: 
«Item .. Para la cnnstrw~cion del Ins 

ti tu to C0illercial de Val pal'itÍb\J en un te-

PAR'fIDA 2,a 

ln~truccion universita'ria 

El señor Cifuentes hace algunas obser
vaciones, que son contestadas por el señor 
Ministro, acerc~ de algunos de los ítem 
sin número que figurnn despues del 3':29, 
i que consultan ~meldo para los profesores 
contratados de historia i jeografía, de la
tin, castellano antiguo i literatura i de 
frances i lingüística castella!la, i termina 
pidiendo que se voten en conjunto. 

Se procede en la forma pedIda por el 
señor Cifuentes i, en votacion secreta, 
resultan once votos por la afirmativa i 
onCt) pOl" la pegativa. 

R,:,netida la vot8cion, se obtiene igua] 
resultado í COll arroQ'lo a lo prescrito en 
el artículo 107 del Reglamento, se decla~ 
ran desechados los tres ítem ántes e!J.U
merados. 

El resto de la partida se da tácitamen
te por aprobado, conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por la Oomí. 
oíon, i con la indicacion del señor Suber
caseaux para agregar a los rubros Escue
la de Bellas Artes, pajina b7 del proyec
to, i Escuela de Artes Deconttivas, paji-



1182 CAMARA DE SENADORES 

na 39, la, fra~t): «cLbiu¡,du c!t,P"J!d¡"J' 
Mini",teriu de [n:"tt l;'Jcion púbiica». 

;;',' 1.J""" ;·',fidi' 1l-.,¡JJtJ, p~l'a restablecer 

PAR'rJDA i3." 

~ d ;;'lJl U~6i dr,; pr\:supuJí'lto vijente, es 
:;¡Pl"Jndíl ¡Yr' clitéeiocho votos contra cua 
,.1'0 

, Hoslll"eto dn fa indicacion del senor Bal· 
Jntruccion secundana, jeneral ','Yl '~é<¡a par t-; te' J ,:iOd' una seccion de 
• • " • '"., i "*~Uéla n, >renal d.~ preceptoras anexa al 

L~ l~ldlCae:on d'~l ~(enor MllJ!,.:t':o para: Lí,,<o du N'iürls de Ic¡uique, el s\.)l1Or 
SUl"lllllr olltdll,9UO üJel~ UH LlJi'tI dé! \V;J,:ker J\1artínez espr,:sa que le dará su 
sogur~da clast.~ :)U V '.l.ilen,~~' 1 ¡L' ~n~em'l' létl, Yllt<~o 'in <"'id,,,;, í. ¡l'tlue el1nr,ir:lera que esa 
?arnbw el Instltut,> rrécnrco ele V.¡l!enai,;;Ml<XH1ll er,' lle'riud¡eí2U al Liceo i no se 
1 la d8" i:l ñOl IfZ'e·' ",) l'c1t'f\ ílS!: "g,lr' U!' 'obt.< nrlní ta\nnucü Ulla bue,Ja. enseñanza 
ít~;n desput:t'i d, ~:W, se da.'l t:i,,!t,nllontt' nOl'llP'li. 1 

por ar)r()bada~. 1 . T , ,l:' flOr Milli:,t,r.\ manifiesta que hai 
Ellt;orn l)!'('puesto [loe ::} "lfU:,j' S¡} VJ3 en el GoLier¡¡o e] pro¡;ó,.Jto de crear en 

Uretíl, para Ct'tlar una 1'0(,0](\11" lnt" nJ ¡" ,] nortu una .; '~uela normal independien
en e1Liceo de Sal! Pujifw, f.~S d[J]'(,badu ,<" i que dC .~"t;\lija actualmente la meior 
por d".!e votes 0·,(1(1', di z, !'1h'ih'ni;)" lO' ~, f'j'lll; de ¡,.'alizar I"d,a idht. " 
de VUUd' el .sel1OJ FiQ'uE: 'ü d " Javi.,'r. 

1, •• /1 ",,;le motivo el seiíor Balrnaceda 
l.J:A índi·;acloll d, 1 '\1:-';;": " )1<;1' S J' ,du: 

Sal! F·,ipe, )'c-U i¡;:. de"t'(i¡ "j" ,', dlH:. 

votm, eüLtra OIlC', ,l. "p,., ,', ti, h',\,,,!, (;;1 

servítdo 8.lgUlW:'; .'f'II' n ,", 8 t "ri" t' qUe' 

L:1s e;,cueJa-..! nO'I'Íeohl.:; ¡ , (0 lrrt.~>.lJ.j '¡dt\l, .::' ,.., , , 

'MinisLetiu de Il1i'tru0.,-~i()1l ,,11,(' ;\ 1 (' Tn-
dustria. 

;' H, .1 !'.i",li,';l':'()n ql1(~ ti 'tle furmu[:",d::.. 
E: ff",t(l d,~ ¡;-1 pal'tida se dR. por apro .. 

)a, ¡, cou laR inJiclteiüne:-l de la Comibion. 

PARTIDA - a ~. 

n,VI,.t:iltJat'o,· A. 1),,) ;('inn ¡jp] Kefíor 8nt01l19yor, se 
l, k", '." ';, ,.¡ !i', '111 ¡)". ,;¡, .. :-;j,. 1'('" h ComiíSioil, ür\ r (~: u¡.;drL'~ ;'nj ,(~í,: 11 

Lic"o ril' L·" Ai!':', ,'s 
¡,;.fío! Tüi "tr, I 1"'lli1.il, 

vc1ntilH¡ vote, ,'(';;;, 

i) ,~'.:~."l., ;).q~ l~l; ;' .. ! 1 ;1 '!;l'l{'ll (L; Ui :~. (-~Hcuela ptác~ 

1 'J' ., , (' ,,,, "1" ,,'ji i\ ritlü: " ¡ '," de,qtlchada :,¡',\,)i\Cit P(!t.' \ "'"',,,,,,' ,'! 

~ P',) el>· ,\,,: '. \'(>':,1' <'ün!'U1 C;latro. 

Ei rl~'·t.o ¡-L:! Ih ;"tl"' da u, :,\., ,1"do ('(in Ir:1 i,:,'~(l"Uu"J"ia pj.Je que se voten 
1 I t· " t I ¡, ,., '1 e " ,.fIR H10f I lG[H,,]\lll<,'H ¡l!. p¡,e,-,;:¡, ;'Uf' a \ ,("" tJi' .11].ll :tl(. o,:o.,,)e,:;;;to,·:; PT';i oIDli'Ion 
mIRlOll. ; en d ~,Il,,; , . dEl ,uG ,d,ir¡":ltlll' {tel In"tituto 

PARTIDA 4.'" 
e 'luprci,; ,1" fh:lt.inL;O i un el ~.lleldo del 
1':'\'(' "~oí (k ,:;,' !,C!c ,/¡., In -tituto de 801-

, l ' ',." '. , .' (~' • 1 
;tl -!j ,~( n.~ l )-!l~,¡~q' t,'1 de .JJ(~;!08;! con:-::-ll -

t'"", L:. :~d,J, ." ,l-:,it)ll oreta, aeercade 
'CiLio un,· de '..R08 flu 1nento8, resulta el 

Ccnc"ultnda b, !:-t f'1--'Sf' 

! .~. ~" ,; l I 

1;., in, [""¡n,,J" .Je ";h,, ,¡,',.;"hrvll) lJor catorce 
~l,:\;.r ",¡ro..;, v,ln: ,.~ • ,;:'1, j e¡ce~'un/lo aprobado 
p:: '~',"" 1) ,1' ti ~>\ .• l v\,~)o;,~ ,1(It)'t,!'c1J ti> 's. 

el í!,-":-~~ ~Gl 1 ';,:-.:," 1.,'" i:;.ti, ",' ¡un. ( . ¡ :,,'1(.:)(' Walker Mar ... 
Nil'liio.: ,jÚ'i', ro 5 d:; ',}, ,i'·i} 1r'",: ¡in z p,\,1 :', ~;,lUtH ntaf el üem 22dO, se da 
t-~n Y;-f}··at'~·~c. l.:',' ;';'L, ~_i¡ Pi!' L 
afin:wti va i 01](:') p;¡ b, n g';¡ci V'l" 

Rtopet1d:l le! v"t' clnUiI, c'c, O("';¡"'i;¡) doce 
V,) t);" P'))' la afir m fI.ti V 6\. í diez por la negi~ 
tiva, qUt:dand.cJ, en ccno;:c:.J!;tJ·:Í.a, aproha. 
da l~ indicltuion. 

U,('itJ~, }l:C;;;/-.¡} \"1' uJHobar:i.a. 
In partí 18, de! pl'uyt'cLO se da tambien 

p,,,. ppruhada, eOI: IH.'\ dew.ai'! modifica
cínnes prop1.l.f~ -ItaA por la Uomis:o!l. 

Por haber llegado la hora, se levanta 
la ::;esion.» ' 
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': o Autoríz:be al Presidente 
) de:<1 R .'pÚbilC' ¡'<JI' ¡l;lcerlos gastos que 
I :JeUl'Jr,tie JLl:¡',;cucioil a,; L plcsenteL:.i 
(j 1" e~:t'.,nsi()r, a to,;()C; Jos puntos de 

1.0 De lo" ¡..ig·uícnh.-: rw~qst< ~!;I'i ¡JI:-) S. E.) h pi'ov;ncia. donde sn811 ncce';arios, de 
el Presidente de la Re[júbl¡c~: .105 s' rvicios de p )'icíl de seguridad, 

-; de corr~'()'~ i d~ tc!óg:'nios 

A-·-«ConciudadalJos del Senado i de la Ulmara' Snntiago, I h dr (rcic mhrr de 1908.,-
de DipuLH¡OS: F'hDFU Mni'rrT ._}. A. Ftgueroa. 

Es de urjente neccsidcHi, como medida 
,\."-,,CUIlCillda':all, ,Iel S"II:1do i de la Cámara 

de buee Gobiemo, poner JI)!; ser\'l,'jo~; de Diputad .. ,s: 
administrativm: J(~ 12 pi ov:ncia de Tac-
na en armonía con el cOl}:.;iderable ue- I ' ' 

jI (/""'1~í()[J !1()lnrréld!l parA f'18born~' 
sarrollo que allí han alcarlz:\(j,· ¡O,; íll- ' 1 f' .' ¡.'o;" .);' ¡;, :¡,iZ,H as it:sLas Ciestl-
tereses jenerales i con el mucho m:",yor -DHda:- ;, ~c:k t:n¡r d centenario de nues
gue alcanzarán en:¡ Dlt)iiv I,Jc~ lR C"I1S' tra emancii)3CiOIl f'olític8. ha cumplido 
truc..:ion del feno;:anÍl ,e Arica a La' l 'd ' 
Paz 

;i' pnmera p81te oe su cometl o 1 pro-
, " " _ pOJ1:é' la ejecucic1í el', 'as obras que se 

,Para s,ubveni,~ tacIJ,lTIe:ltc,n esta nece (:cllllfneran, j1.Jrn :...l;\T;-l realiz·ac;on s('ria 
sldad, O1do el <..ons·J(\ (,é :1..st:.dü, ' (0[\: "ldnOC"C¡' "I'S" )n,~-- i· Jc¡ S'1ma de dos 

' / j; v 1,-. ~ _" ~ '_ 1 \ l.; ,_,1 l." ~ ~1. ... l 

su acuerdo pn;'a que pueda sec 11al: dO;ri,-j;kn,'~: l1ilil~it;cntcs .,¡ii pesos. 
en el cual pCl:odo d\. :-iéSlGneS C;;1:'3l):": E,las son: 
.linarias, tengo el bOIlor ,ie ~'()mdi;3r <:1 ~ 
vuestra deliberacion el <,.igult::ntc: 

PFtOYEf;TO DE LE!: 

i ¡. el 1cbr"r Ulln t:~sposicion interna. 
: .,'iolJ: 11 d h·JI:, ;,n,~' i de at1:' :lpl:cado 
;:1 : j in ;'1', :j:'L C~j ,,1 llU'''!O Pnlacio dE' 
i :~·,il"" ;\ r:,'--' ,,;\., (O".,()"j"j' ('n (1<> <h51'l'cul-JJ ' .. ~ ~':'.' ,,,- ., ._' ~ ,( \ ~., t . ,) "-,, \... "-' b 

Artículo J o Pro 1:1 pr'.\lr!ci: de TH_:n'¡! ,':1, l;I.le >,'!,(;;:'I Ll~;¡¡- 1:0 la QLlinta Na ... 
los C"lgfOS de Sllhltll"(5"';¡' " \ \, 1,,-"11'1' :;i,,",::I: I.,[¡l, c;i;Y';'.c:on .le indu~,trja;;, de 

eJ '- .-.' , -5(' "-.'.- '-." ./\ ... '. '" . ',.' ..., . 

de distrito len,hán las sigU1C:He" H'lTlll- ci)u,;téruo 1. (;Tb:,;IlH¡¡;~¡¡, l:l c.~al se vCl?fi

neraciones anuales: c:;ra (:~!t un c':lil(íO q'.1e debe constrUlr.:.e 

Subdelegado. . 
Inspector de distrito. 

:$ ;:,000 

1,200 

I,'n el Parqus l<'¡n-estaJ, ai ori·,mte de: 
; PidaClI, dé' Bella~ Al tes: i una esposi .. 
):ic'~ de '1: 1H';;:l, ',~'¡ el edificio que dfr-'e 
)constIllirse en la Quinta Normal para 

Art 2.& l-\odos los sU81jc~~ risc~l!es tscuela de Mineria. 

en la subdelegF:cion de Tar:d¿¡ SI; pBgP' 2. (~orH;lruir un palacio que se deno
rán con un cincuentn por ciento de;lu il'ín;¡r<Í del ,:entenó ,-i,), üa el cual se 
mento, por via de grn1 J tic[lci(Hl, sielT¡ pr,'; ir:<w !;¡!'á ¡;-1 '';]1>;,'0 Hi~tórico .ie la Re, 
que el titular no reciba pension lid Es- púl'li,:a. en e' Pilrquc Cou"iño. 
tado. 3 [\:'"lrtl"'a de lw, "iguieotes av,:ni-

Art. 3.° Cré:lsc en in mí"m8:.ubJ,'-)das: Gran :\v,: ;ieh Trasvc'fsnl, cuyo eje 
Jegacion de TnratL ~;in dcrchn::1 gl'dri-(';,:ri" ! ':al l ,) Gálvez; unn avenida que 
fic~H:ion, los siguientes en11'],'CS ; P;\;tl'i, () ;ll n·l11cias llegu(~ al Par--

Un secretario de la subdde:J:lcion, ¡ lJlI [<'orc,,111 nor (:! costndo oriente del ,), . 
con dos mil pesos. Sflnta LllC.h; ,,\',:midl de oriente a po. 

Un médIco, con cuatrn mil pesos, i nientt, ~ol)l'(' la AveniJa Liez de Julio O 

se subvencionará dural;te tre~ año:' a Sh ;Jro[o,! ,'11 h:J::-:1'1. Esl;lcion Central 
un farm:lcéuticc ,'on mil p:.,o;üs alnales. ~. Cr .. :trir"úr a la creCClOn de una 

Art. 4.° E~évase él cinco mij~)c es ,~s:átL!q .:'.i C'L, J. Li¡' ,~el 1eriodismo en 
la gratificacion concedida: l Goberna Chile, C;,.míloHenriquyz. 
dor de Arica para gastos de represcllt9.- El Gobierno 13::t1ma tambien ~,ecesa~ 
Cl0n, ,.1'10 in con~¡\'1)(;cio¡:, de :-¡lguD8.s grandes 
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obras en el norte i sur de la República \ juez de di.strito i de oficial de rejistro 
para .:;onmemorar el centenario. civil, tendrán las siguientes remuoera-

En mérito de 10 espucsto, oído el Con- dones anuales: 
sejo de Estado, i con su acuerdo para Juez de t>ubdelegacion, dos mil cua· 
que pueda ser tr&tado en el actuql pe- trocientos pesos; 
ríodo d.e sesiones estraordinarias, tengo! Juez de distrito, mil pesos; i 
el honor de someter a vuestra delibe.. Oficial del rejistro civil, dos mil Ctlg-

racion el siguiente trocientos pesos. 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo único.-Autorízast: la inver
sioo h9.Sta de dos mil10uep quinientos 
mIl p~sos "o conmemorar el centenario 
de la independencia nacionaL 

Art. 2. 0 Estos sueldos se pagarán en 
la subdelegacion de T2rat3. con un cin
cuenta por ciento de aumento, por via 
ele gratificacion, siempre que el titular 
no reciba pension del Estado. 

:-\rt. 3. 0 Créase en cada una de las 
subdelegaciones de P achia, Azapa i Un
ta una cucunscripcion de rejistro civil. 

Art. 4.° Autorizase al Presidente de 
la Repú bEca para ::acer los gastos que 

c.--«Cc ¡I1cindadanos del Senado i de la Cúmara dem i-\ nden la ej ecucion de la presente 
de Diputados: lei i la es1cGsion a todos los puntos de 

Santiago, ... de diciembL~ de 1908.
PED1W MO-:\TT.--Jtlyier A. Figueroa.» 

la provincia, donde sea necesario, del 
servicio de instrl.lccion primaria. Tengo la honra de poner en vuest'o 

conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir Santiago, 1:; el<' diciembre de 1908. 
entre Jos asuntos de que puede oCllpar~ - PEDRO iYloNTI'.--Eductrdo Suarez M1¿ 
se el. Congreso Nacional en el actual jica.» 
período de !'esiones estraordinarias Jus 
mensajes 1 mocione,,; relativos [¡ pensio E. - «Conciudadanos delSenado i de la Cámara 
nes de gracia i jubilaciones i las solici... de Diputados: 
tudes particulares. 

SantlaW'. I7 de diciembre ds 1908. 
PEDRO ;\10N !T.-J. 4.. F igueroa.» 

D.-~<Coociudadanos del Senado i de la Cám2.ra 
ele Diputa(jos: 

Es de urjente nec,:sidad como medi
da de buen Gohierno, poner los servi, 
dos administr~j;ivos de la provi.ncia de 
Tacna en annCÁ[;\ COfl el considerable 
desarrollo que uUi h;;n alcaI1z:lc.o los in
terCSt;S .jenerales i con el lTJu:ho mayor 
que a!c[\nzarán ,~~(I:) rnotl ',/0 dt-' l.;~ ,~ons~ 

truccion -id f"'·'('C21·; ¡ (L~ .\1 icn a La 
Paz. 

Para subvenir Júcilmcu te 8. esta !wcc· 
sidad, oiJo el COllsejo de Estado, 1 CO!1-

su acuerdo pnnl que podai5 tratarlo en 
el 3ctual período de sesiones 05t1'aor .. 
dinarias, tetlgo ,~¡ honor de someter a 
vuec;tra deliberacion el siguiente 

PIWygUTO VIi; LJU: 

La subdelegacion de Tal ata, en el de
partamento de Tacna. es asiento de una 
numerosa poblacion agrícola i centro 
activo de negocios con Bolivia i el 
Perú. 

El movimiento de éstos se encuentra, 
Sln eG.1bargo, necesariamente entrabado 
1)or las cliíicultade:~ qUe: opone a todas 
las tran,,;acciones i a la resolucion de 
los juicios que de ellas se derivan, la 
falta de adlDwistracion de justicia. 

En este ramo esa rejion depende del 
j azgado de Tacaa, gne funciona a mas 
.1-' treinta legU¡S de distancia i a don
de "oJo se pUt:de Hegar atravesando un 
desierto i quebradas con pésimos cami
ros. 

Se hace, pues, indispensable, por es
tas circn nstancias, darle un juzgado, 
como lo tuvo en otros tiempos; 1 para 
ese efecto, oido el Consejo de Estado, i 
con su acuerdo para que pueda ser tra. 

Artículo 1." En la provincia de 'faena tacto en el presente período de sesiones 
la", <iArgQ'} d~ jU~1, QQ ~ ... hdk;¡",gI\CjOI1. de, ¡ (~"lnlordil"Hll'taa, t~ngo ~~ lu:w,or tle fin,.; 
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~~estra deliberacion el si-¡ Distritos: 
guiente ( 1. 0 Las Mercedes: norte, este i sur, PROYECTO DE LE!: ¡ los limites de la subdelegacion; oeste, 

Artículo I." Créase un nuevo juzgado) calle,;' de CaUpolica~ e I Fltrépid~. e de ldras para el departamento de Tac-) 2., S=arampangue. norte,. sur I oest . na, cuyo distrito jurisdiccional será el i los .lImItes de la sll:bdele~acl~)o; este, el de la subd~le~acion Tarat~ i q~e te.ndr~ (limIte oeste del pnmer dIstrItO. 
un secretarlo 110s demils Lmplfa,los qn(-\ \.' I jI' E' t . '.' ero" \ .'U J",C I g'a,:/oll s acton, num -su servicio req uiera. , 

Art. 2.° Este juzgado se con:;ídcrará, 
para los efectos legales como de asiento 
de Corte.' 

Comprenderá la poblacion Cousiño, 
];1 F5tncion i la poblacion Collico, 

Art. 3,° Se autoriza al Presidente de. Subdeleg'acion Los Canelos, nlÍmero J la República para invertir la suma que ~ , , 
sea necesaria en 1:1 i~stalacion del juz; Límites: comprenderá la calle de los gado que crea esta lel. ~ Canelos a ám bos lados, desde el 1'0-

Santiago, 15 de diciemble de I908. rreoo h8sta las Mulatas. 
--PEDRO MONTT.-Eduardo Sllarez J1u- 1.° Di~tntos: Canelos: comprenderá jiea. la calle Los Canelos hasta la poblacion 

Miraflor,,;s. 
F.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara! 2.° Arica: .::omprenderá la poblacion 

de Diputados: ¡Mirafl()res hasta las Mulatas. 
1 

Tengo el honor de poner en vuestro 1 SubdelegrtC'ion San Francisco, n'lírnero.4 conocimiento que, de acuerdo coa el. 
Consejo de Estado, he resuelto inclllir~ Limites: norte, calle de Picarte desde entre los asuntos de .que puede ocupllr- (la poblacion Cousiiío hasta el rio. atrase el Congres~) NaclOaal e~ el actual i vesan~o la Plaza de la República i toperiodo de seSIOnes ,~straord11lanas, los;mando la <,,¡re di'; Cochrane hasta el proyectos eco:Jómicos. ; rio' sUJO calle de Yerb?s Buenas, COn1-

Santiago, 7 de diciembre de 1908.- 1 prdndie;ldo ambos lados de dicha calle PEDRO MONTT.-Pedro Jv[ontenegro.» hasta el Torreon i calle Orella hasta el 
2.0 D':ll siguiente oficio de la Honora ido; oeste, el rio. 

ble Cciln:H'ft dl~ DiputAdos: . DistritJ:·': 
«Santiago, 18 de diciembrede 19 08 . ,-.. J. O S;:¡n Francisco: aorte, sur i oeste, Con motivo de la mocion e infoPlle que los limites de la subdelegacion; este, tengo la honra de pasar a manos dl~ calle de C~imilo HcDIíquez. 

V. E., la Cámara de Diputados ha te- 2.° Picarte: norte, este i sur, los Ji nido a bien dar su aprobacion al si- mites de la subdelegacion; oeste, límite guieate este del distnto ptimero. 
PROYECTO DE LEI: 

Subdelel!acion La Teia, número ) Artículo Único.-El departamento de; 
Valdivia constará de las siguientessub-: Comprenderá la itila de este nombre delegaciones, con los límites que se in-'\ con sus límité's oaturJles i sus islot:~s 
dican: 

¡' adyacentes. 
d 1 . d 1 M d' Distntos: Sub e egaclon e ,as erce es, numero I 

LO La Teja: comprenderá la isla con Límites: norte i oeste, el rio Valdivia; ssus lírnite" naturales. 
este, la estacion; sur, el limite norte de~ 2.° Los Islotes: co.mpreD~~r~ los ú,lo-l~ $uJhi~11~g,gdon de SZn,Ff~).'ld$q), ;t08 9.dyacen tP.'" JJ la l.s1~4e 1 e,Jli¡" 
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,')ubdelegacz'on de Angachdla, número 6 

Llmitc;c:: norte, ellímlte sur de la sub
dd:::g;-'ClDI1 de Calle-Calle; este, el este
ro de CoJlilelfu 1 la linEa férrea; sur, el 
límite d01 departamento; oeste) la sub
delé'gacion de las Mercedes, la de San 
Fn¡\.lcisco i los rios Valdivia i Futa. 

Distri lOS: 

1.." Sauto Domingo; norte, el rio Ca· 
110_Cllle; noroeste, el límite suroe~te 
de la 3ubdelegacion de Calle-Calle; 
sur, úl rio Sante Domingo i el Angachi
lla; oeste, ell1mite de las subdelegacio
nes de las Mercedes i San Francisco i el 
no Valdivia. 

2.° Anga(:hilla: norte, los rios Santo 
Domingo i Angachilla; este, una línea 
recta que, partiendo del nacimiento del 
fio Santo Domingo, cae al punto donde 
cruza tl camino de Valdivia a la Unior 
el 0stero Tregua; sur, el limite del de
partanJento; oeste, el rio Futa. 

3:' Collijelfu: norte, el estero Cuinco; 
este, el rio Collilelfu i la linea férrea; 
sur, el limite del departamento; oeste, 
el límite este del segundo distrito. 

Suhdefegacion dé Chaihuin, núm;ro 7 

Límites: norte, el rio Turna-Galeones, 
la ensenada cie San Juani el rio Chai
huin; este, el rio Futa; sur, el lfmite del 
departamento; oeste, elrio San Juan, 
estero Viga de Tercia i el mar. 

Distritos: 

Distritos: 
I. o Corral: norte, el mar; este, el rio 

San Juan i el estero Viga de Tercia; sur, 
el rio Chaihuin; oeste, el mar. 

2.° Isla del Rei, que comprenderá la 
isla del mismo nombre i la isla de Gua
camayo. 

Subdeleqocion Cabo Blanco, número 9 

Límites: norte, el límite sur del se
gundo distrito de la subdelegacion de 
San José; este, el rio Cruces; sur, el rio 
Valdivia; oeste, el mar. 

Distritos: 
1 • Curiñanco: norte, el límite de la 

subdelegacion; este, la cima de la cor
dillera de la costa i el río Cutipai; sur, 
el rio Valdivia; oeste, el mar. 

2: El Molino: norte, el límite sur del 
segundo distrito de la subdelegacion de 
San José; este, el río Cruces; sur, el rio 
Valdivia; oeste, el límite del primer dis
trito. 

Subdelegacion Pichoy, número 10 

Límites: norte, el rio Pichoy; este 
la línea férrea; sur, el rio Calle· Calle; 
oeste, el rio Cruces. 

Distritos: 
l. o Pichoy: norte i oeste, el rio Pi

choy; este, la línea férr~a; sur, el rio 
Cayumapu. 

2: Tres Bocas: norte, el rio Cayu
mapu; este, la lírea férrea; sur, el rio 
Calle-Calle; oeste, el rio Cruces. 

Subdeleqacion Calle-Calle, número 11 
l. o Chaihuin: norte i este, el rio 

Chaihuin; sur, el limite del departa- Límites: norte, el rio Calle-Calle des-
e to o o t 1 m r de la Peña del Diablo hasta su con~ m n , es e, e a. 
2: Futa: norte, el rio Torna-Galeo fluencia con el Collilelfu; este, el rio 

nes i ensenada de San Juan; este, el rio Collilelfu; sur, el estero Cuinc0; i sur 
Futa; sur, el límite del departamento i I ?este, una. recta que parte del naci
rio Chaihuio; oeste el rio San luan i mlento de dICho estero Cuinco i va 
el estero Viga de T;rcia. . ¡ hasta ~a ~eña del Diablo. 

, DIstntos: 
Subde/egacion de Corral, número 8 l. o Calle-C&lle: norte, el rio Calle-

Calle; este, una recta que parte de An-
Límites: norte, el rio Valdivia i el tilhue i va hasta el nacimiento del río 

mar; este, el río Torna-Galeones, Futa, Santo Domingo; sur i oeste, el límite 
San J uao i estero Viga de Tercia; sur, de La subdelegacion. 
el fio Torna-Galeones i el Chaihuio; 2: Collilelfu: norte, el fio Calle-Caé 

oe".te. el mAL 111e: este, el .do Col1i1elfu: slar, el estero 
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Cuinc:o; oeste, ellímíte este del distrito (del norte del lago CaJafquen, i despues 
Calle-Calle. \ una recta 21 este que va hasta el paso 

"d0 Quetrú en In cordillera de los An, 
Subdelegacion Choshuenco, número J 2 des; este, la cordillera de los Andes; 

Límites': norte, el fio Hunhun, el J{J!iO 

Pirihuaico i los ríos FUÍ, Choshuen'~o 
i Enco; este, la cordillera de los Andes; 
sur, el límite del d .. partdmento; oeste, 
el límite este de la subdelegacion de 
Quinchilca. 

sur, el rlO Huahun el lago Pirihuaico, 
el río Fuí. el ChoshUfmco i la laguna 
Panguipnili, el fío Enco i el lago Rl
ñihue; oeste, el límite de las subdele
gaciones Purulon i Macó. 

Distritos; 

Distritos: 1. o Panguipulli: norte, los cerros de 
1.0 Choshuenco: norte, los rios Fuí, Traca]; este, el lago Calafquen, el rio 

Choshuenco i Enco; este, una recta que HUilnchué i el lago Panguipülli; sur, 
parte del nacimier,to del do FllÍ 1 V" el rio Eneo i el lago Riñihue; oeste, el 
hasta el nacimiento del do PilJanlelfu límite de la subdelegacion. 
i este no; sur, el limite del depnrta, 2.° CayUPlapú: norte, el límite de la 
mento; oeste, el límite de la subdele"~ subdelegacion; este, el rio Reyeguaico, 
gacion. la laguna Neltume i el rio Choshuenco; 

2. o Pillauleufu: norte, el rio Huahua sur, la orilla sur del lago Panguipul1i; 
i el lago Pirihuaico; este, 19 cordiJiela oeste, el límite este del distrito Pangui
de los Andes; sur, el límite del depar pulli. 
tamento; reste, el límite este del dis-; ).0 Pirihuaico: norte, el límite de la 
trito de Choshuenco. l subdelegacion; este, la cordillera d0los 

\:!C1::'5: sur, el límite de la subdelega, 
Subdelegacion Quíncht!ca, nú¡nero I3 cíO;i; 00ste, el río Reyehuaico i la lagu

na i el rio Neltume. 
Límites: norte, el lago Riñihue i el rio 

San Pedro; e~te, una neta desde la de'· 
sembocadura del rio Enco al nacimiento 
del río Panqueco ha:'ü{ llegar al límite 
del departamento; sur, el ¡ imite del de
partamento; oeste, rio San Pedr" i el 
Collilelfu hasta donde cruza la linea 
férrea 31 sur de Reume!! i de ahí la lí
nea férrea hasta el límlte del departa_ 
mento. 

Distritos: 
1 o Riñihue: norte, el lago Riñihue i 

el río San Pedro; este, una línea que 
parte de la desembocaJura del no En.eo 
i llega hasta el D:H:i miento del rj~) Péln·" 
queco; sur, el rjo Quir:chilca; oeste, el 
rio San Pedro. 

2.° Huiti: norte, el ri0 Quinchílc8; 
este, el no Panqueco; sur. el lim;te del 
departamento: ,oeste, el rio CollIlelfu i 
la línea férrea. 

Subdeiegacioll Panguij: Ulll~ número I4 

LímiteS: norte, los cerros de Traca] i 
el camino público que va por lA orilla 

Subdelegacion 1,If1Có, número 15 

Lírnitc)s: norte, el rio lñaque: este, 
una recta de norte a sur que seria la 
prólongacion del límite este de la sub~ 
delegaclOn de Purulon i va hasta el na
cimiento del rio San Pedro en el lago 
Riñihue; sur, los ríos San IJ euro i. Calle
Calle; oeste, la línea férrea. 

Distritos: 

1.° MáíiJ; norte, el do lñ~~que o Pidei; 
este, una recta que p¡utiendo desde la 
c()!1flut;ncia de los ríos Pillo Coz Coz e 
[ñ1que j va hasta la de Malihue con el 
San Fedro o Hirll:lue; sur, el 110 MátiI; 
oest<::, In 1 Í!lI~a férreA. 

2.° Mul¡:nin: norte, el rio Máfil: este, 
el rio San P¿dro; SUf j (:'1 CalLe-Calle; 
oe;.;te, la \ír.ea férrea. 

3 n Malih\.1e: ;'101"1:2, el fi!) Fíal}ue; este, 
el lín.ite ('stt; de la subdetegaeioll; sur, 
el río S3 n Pedro; oeste, el límite este 
del di,;trito MMU. 
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Subdelegacion de Purulon, nltmero 16 ( Subdelegocion Villa Rica, n'úmero 18 

, ) Limites: norte, el límite del departa-

Límites: norte, los cerros de HUlp1e; mento: sur el Hmite norte de la subde. 

este, una recta en dir,ecdon de Do:-te a legaci~n P~nguipulli i de la de ,Gorbea; 

sur que parte de dIchos cerros I va este el límite este de la conceSlOn Wo

hasta el punto en que nace el río San odh;use' oeste el límite este de las 

Pedro de la lag~na Riñihue; sur .. el rio subdelegacione~ de Loncoche, Gorbea 

San Pedro o Inaque; oeste, la linea fé- i Pitruf . .¡uen . 

.crea. Distritos: 

Distritos: 1.0 Villarrica: norte, el rio Tolten i 

el lago Villarrica; este, el límite de la 

(. o lmulfudi.: none, los cerros de concesion Woodhouse; sur, el límite 

Huiple; este, una recta que parte de los norte de 1~ subdelegacion Panguipul1i; 

cerros de Huiple, pasa por la Mision de i oeste, el límite este de las subdelega

Purulon i llega a la confluencia del do ciones de Pitrufquen i Loncoche. 

PIllo-Coz-Coz con ellñaque; sur, el rio 2.° Coipué: norte, el rio Tolten; este. 

Iñaque; oeste, la línea férrea. el fÍo Voipue; sur, la subdelegacion de 

2.° Coz-Coz: ~orte, los cerros de ~-lui~ Gorbea; i oeste, el l1mite este del dis

ple; este, el limIte de la subde,le~aclOn, trito de Millahuin. 

sur, el do Iñaque; oeste, el ltm1te con \ 

el distrito de Jmulfudi. Subdelegacion de Queule, número 19 

SnbdetegaC'ion de San José, número 17 Umites: norte, el Hmite sur de la su'Q

delegacion de Tolten; este la prolonga-

Límites: norte el río Lingue, desde cien del limite oeste de la concesion 

su desembocadura en el mar hasta el Ricci hasta tocar el límite norte :le la 

punto en que lo cruza el camino públi- subdelegacion de San José (rio Lingue); 

co desde Valdivía a Tolten i de ahí una oeste, el mar 

línea recta a la confluencia del Lefucade Distritos: 

con el rio Cruces; este, la línea férrea; 1.0 Ñique: norte, el sur de l~ sub de-

sur, el rio Pichoy hasta su confluencia legacion de To1t~n; este, el ltmlte oeste 

con el Cruces, i de ahí una recta trazada ¡ de la subdelegaclOn de Loncoch~;, sur? 

hácia el oeste hasta el mar. una recta que parte del cerro Nlque 1 

Distritos: va en direccion al oeste hasta tocar el 

1 t límite oeste de la subdelegacien de Lon-
1. o San J osé: norte, una in ea rec a coche' i oeste, el mar. 

que parte desde el punto en que el ca- , 

mino público de Valdivia a Tolten cru-¡ Subdelegacion To'ten, número 20 

za el río Lingue i va hasta la confluen-

cia del rio Lefucade con el Cruces~ este, Límites: norte, el río Quelej este el 

la línea férrea ~asta el puente de Mal- límite de la concesion Ricci; sur, una 

lef í de ahí ~l no C:uces hasta su con" recta que, partiendo de la esquina sur 

tluencia con el CaylOhue; oeste, el ca- oeste de dicha concesion va a la de .. 

mino público de Cruces, a T,olten. sembocadura del rio Tolt¿n en el mar; 

2: Cruces: norte el no LIngue; este, i oeste el rio Tolten. 

el límite oeste del distrito de San José Di'stritos: 

i el río Cruces hasta su confluencia <.;on Unico Tolten, con los límites de la 

el rio Picho)'; sur, una recta que parte subdelegacioD. 

de este punto hácia el oeste hasta tocar 

el mar; oeste el, mar. Subdelegacion Loncoche, número fJt 

.. ; 3. 0 Miraflores: norte, el río Cruces; 

este. la línea férrea; '""'*1'. el fío P'j.¡;,hQV; ¡ . Límit~s: norte,. el límite sur de la sub

Q6ste, eltio Crllces~ ~deleiae:ta}l ~e GOl'bea; este, un." fe¡;::ta 
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que parte del puente en el Voipire i va 
hácia el sur hasta tocar el limite norte 
de la subdelegacion de Purulon: sur, el 
llmite norte de la subdelegacion de San 
José; i oeste, una recta que será la pro
longacion del límite oeste de la conce
sion Ricci hasta tocar ell1mite norte de 
la subdelegacion de San José. 

Distritos: 
r . o Pidenco: norte, límite sur de la 

subdelegacio1il de Gorbea; este, la línea 
férrea; sur, la faja divisoria entre la con
cesioil Latorre por el sur i Ricci i Sch
miat por el norte; i oeste, la faja de la 
concesion Rie cL 

2. G Lanco: norte, limite sur de la con
cesion Schmidt i Ricci; este, la línea 
férre~; sur, la subdelegacion de San Jo
sé; i oeste, la prolongacion del límite 
oeste de la concesion Ricci hasta su in
terseccion con el límite sur. 

3. o Afquintúe: norte, el límite sur de 
la subdelegacion de Gorbea; este, una 
recta que partiendo del puente en el 

Distrito: 
1.° Mahuidache: norte, los ríos Tolten 

i Dónguil; este, la faja de Nepú-Trai
guen, que divide la concesion Schmidt 
de la de Ricci; sur, el rio Queule; i 
oeste, el límite de la subdelegacion. 

2. o Dónguil: norte, la línea sur de 
la subdelegacion de Pitrufquen; este, la 
lfnea férrea; sur, el límite de la subde
legacion: i oeste, el límite del primer 
distrito. 

3. 0 Gorbea: norte, el limite de la 
subdelegacion: este, el estero Pulun i 
el rio Llihuin o Qu.esquechan, hasta el 
punto en que lo atraviesa el camino pú
blico que va de Valdivia a Pitrufquen; 
sur, el límite de la subdelegacion; i. 
oeste, la línea férrea. 

4.° Quesquec,han: norte, este i sur, 
el límite de 12 subdelegacion; i oeste, 
el límite del distrito de Garbea. 

Subdelegacion Pít1'U{quen, nlÍmero 23 

Voipire, en direccion hácia el sur, to Límites: nOltf', el rio Tolten; este, 
que el rio Cruces o San José; sur, el rio l el límite este de la subdelygacion Villa
San José; i oeste, la línea férrea. rrica; sur) el límite norte de la su bde' 

4·° Cuntruncahue: norte, el rio San legacion de Gorbea, desde el estero de 
José; este, una recta que será la prolon· Pulun hasta el rio Dónguil; i oeste, el 
gacion del l1mite este del distrito Af- río Dónguil hasta su confluencia C0n el 
quintúe hasta la interseccion con el Tolten. 
llmite norte de la subdelegacion de Pu- Distritos: 
rulon; oeste, la línea férrea; sur, ellí
mite norte de la subdelegacion de Pu
rulon. 

Subdelegacion de Gorhea, número 22 

Límites: norte, el rio Tolten i el limi
te sur de la subdelegacion de Pitruf
quen; este, una recta que parte del na
cimiento del estero Lliu-Lliu i va hasta 
el puente en el Voipire; sur, los esteros 
o rios Lliu-Lliu, Huiscapi i Quesque 
chan, este último hasta el punto en que 
lo atraviesa el camino público que va 
de Valdivia a Pitrufquen i desde este 
punto una linea recta que pasa por la 
estacion de Lastarria i de ahí continúa 
hasta el nacimiento del rio Queule i sí

I.Q Pitrufquen: norte, el ric Tolten; 
este, el estero Chada, desde el puente 
de la línea férrea hasta su nacim1ento, 
que queda frente a la confluencia de los 
rios Allipen i Tolten; sur, el estero 
Chada, hasta su confluencia con el nón
guil; i oeste, el Dóoguil. 

2.° Millahuin: norte, el rio Toltén; 
este, el estero Puluo, desde su ni:lci~ 
miento donde se denomina estero Ba' 
rranco hasta su cruzamiento con la sub
delegacion de Garbea; sur, la subdele
gacion de Gorbea; i oeste, el distrito 
de Pitrufquen. 

8ubdelegacion Pucon, número 24 

gue hasta su interseccion con la faj~ Llmites; norte j este,. el límite del d~~ 
Huefel, que divide la coocesion Ricel partamento; sur~ el ljn!lt~ con la Repu~ 
de la de Tatlock' i oeste la faja ante- blica Arjentina 1 el \Im1te norte de la 
dicha. " ~ subdelegacion Panguipulli: i oeste, el 
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límite este de la subdelegacion Villa-) Honorable Senado: 
frica \ 

~ Vuestra Comision de Culto i Colo-
DisLitos: ¡ nizaclon l:a estudiado el mensaje en-

L° Pueon: norte, el lag') \T111arrica i ¡viado por S. E. el Presidente de la Re
el lago Pucon; e~;te el río Palguin has-ipública el 17 de agosto último. con el 
ta su nacimiento sitliado al pié del vol'!que acompaña un proyecto de lei para 
can Quetrupillan i de ahí una línea que!c\)uvertir los contratos de colonizacion 
pasa sobre el volcan i va al nacimiento ((:1, permisos de ocupacion hasta por 
del río Llancahue, i de este rio hasta¡iveinticinCO años. 
su intelseccion con el limite norte de Es el hecho que muchas sociedades 
la subdd(;>gacion de Panguipulh: sur'lconslituid,ls con el objeto de esplotar 
el limite norte de dicha subdelegacion; j los terrenos australts sobre la base de 
i oeste, el límite este de la concesion) ce :1tratos de colonizacion, no han po~ 
Woodhouse. ¡ dido satisfacer sus compromisos con el 

2. o Quetrupillan: norte i este, el lí- ~ Estado i sus contratos deberán resol
mite del departamento; sur, el "límite! verse en un término mas o ménos 
con la República Arjentina i el límite)próximo. 
norte de la subdelegacion de Panguipu ¡ Esas empresas que iniciaron sus tra·· 
lIi; i oeste, el límite este del distrito de)bai~s con capitales propios, i en condi
Pucon. ciones que auguraban un éxito lisun

Subcle~egacion Comuy, nítmero 25 

LImites: norte; oeste, el rio Tolten: 
sur, el río Queule; i este, el límite oes
te de la concesion Ricci. 

Distritos: 

jera, i que, por obra de acontecimieutos 
é'straordinal'ios e imprevistos, de todos 
conocic1os, han visto detenerse para 
Jentro de algunos años mas la realiza
cion oe ~'us proyectos, se encuentran 
ahora impelidas, en fuerza de las esti 
pulaciones de sus contratos, a proceder 
a una Jiquidacion, a todas luces rui-

2.0 Pucullan: norte i oeste, el rio nasas. 
Tolten; este. una lecta que se tr"z!l bá~ Los representantes del Fisco deberán, 
cla el sur desde la desem boc ,.i;11'a del I"n cum plimi,mto de la leí de 4 de agos
no Pomuy, hasta tocar en el no QlJeu~ to de 1874, que dió oríjen a esas em
le; i sur. el rio Qlleule. .' p'esas, recuperar para el Estado las tie~ 

2.° Comuy: norte, el río Tc,iLe;,; é:'tí". );'ni~ I)cup;.¡d'l~;, uné', vez vencidos los 
el límite oeste de la subdt'\Eg:1Cir¡n de ¡ pl zas e5tipulaclos, haciendo valer de. 
0o~'bea: sur, el ri~. Qlllcuk; ,l :)este, el \ rcc~lOs ,:bsolutamente lejítir~lO&. 
111111te e~te d: .. ;! d!stllto PUC',!llélll ) Es endente que para los llltereses fis-

E O
) . 

Dios gU'1r,ie a \/.'.·--I<AFA'i:. Il.REGC ~cnles ::'~I presenta una ventaJiJ~a oportu 
-,¡VJstO! Sánchci, SeC r etal;o.» ¡nida'¡ para vo[ve,' en pos6!iion de te-

3.° Del slgUl.·nte oficio de [r. Mun;- j ¡renos cedid()s en condiciones jeneral-
cipalidad de La QUinta de Ticocu: \ nv'nte desfavorables. 

. .' . ..) Pero, en ca:nbio; se habrá asestado 
«La 9-111nt 'L r:,; ~e (Ílc1("n:h'é~ de 1905 , lun ruJo ~;ol;Je f1 la prosperidad de la 

- .. Rem1to a V. E. el pr~su~ut.:sto .d~lreji()n sustral, ademas de las cuantío .. 
entradas 1 g;astos del .terntono mun.~cl:<sas pérdidas de capitales proJucidas por 
pal dt: QUlOta de Tllcoco que reJua'la liquiQ.acion. 
parR.. el próximo año de 19°9. ) De manera qUE', si por unr¡ parte, se 

D'.cho p,resupuesto fu~ .opo.rtun~me~-~presenta para los ajen tes qscales el de
te aprobado por la MUDlclpalIdad 1 ratI- ber de hacer efectiva la resolucion :le 
lleado por la asamblea de electores. los contratos, llevando necesanamente 

Dios guarde a V. E.-ferman Castro.» a las empresas contratJ.ntes al sacrificio 
. 4.° Del sign~entei~for',lle de la Comí.) de su capital i de sus esfuerzos, obrau 

SlOn de Culto 1 ColomzáclOn: )por otnl pArte razones de equidad para 
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tener en cuenta las causas que han mo
tivado la falta de cumplimiento de las 
obligaciones contraidas i las circuns
tancias escepcionales de la crÍsis última 
cuyos efectos se hacen aun sentir. 

No quiere decir esto que el Gobierno 
deba amparar todas lAS empresas indus
triales i agrícolas de colonizacion que se 
formaron en un periodo de fiebre. de 
negocios, pero sí, está en el deber de 
no irrogar mayores perjuicios al capital 
chileno que por primera vez acudió con 

titucion, Lejislacion i Justicia, que esta
ba encargada de informar sobre si el Sena
do tenilJ. facultad para discutír com~) Qá .. 
mara de oríjen el proyecto que apmebJ),el 
Tratado de comercio ajustado con el Ecua
dor ha informado en sentido afirmativo. , .' 

Siendo esto así, i dada la lmportanma 
que tiene este n~goci?, me .p~rmito p:dir 
a la Mesa que, SI In tlene a bren, Re sIrva 
incluir este proy:é:¡·tú en la t~b!a de f?,c~l 
despacho para una de las se'nones proxl-
mas. 

importantes sumas a dar vida a rejiones Me mueve a hacer esta indieacion, el 
aba Endonadas ~el territorio., , h hecho de que el Ecuador ha demostrado 

n presencIa de esta sltuaclOn, al. - un . . de Chl'le, 
I SIempre ser SIncero amI ,yo 

llegado el momento de arbitrar alguna i tambien la circunstancia de
b 

que las dos 
medida que, poniendo a salvo ellnteres 1 
fiscal, evite las liquidaciones forzosas ramas del Cuerpo Lejísl'1tivo de aque 
que no a otra cosa conducen que a de ... país han dado ya í?U aprobacion a tste 
salentar el capital i a alejar de aquel Tratado. 
campo de accion valiosas iniciativas El señor MAC IVER. - Considero, 
para el futuro. señor Presidente, que el asunto a que se 

Dentro de estas ideas, vuestra Comi- ha referido el señor Senador que de;j1, la 
sion estima que el proyecto del Ejecu- palabra es algo grave, i que meref'e de·· 
tivo satisface la doble exijencia a que temdo ~;studío. 
nos hemos referido, siempre que la au- No conozco el rratado que se ha CEle
torizacion que por él se con::>ede al Pre- brado con el Ecuador, pero m,; p~,¡x8ce que 
si dente de la República se aplique por despacharlo con una. sola leetura, o mas 
medio de una reglamentacion severa a bien dieho, sin lectura, porque en un 
aquellas empresas que por la importan- cuarto de hora no se alcanza ni a ¡'e¡> el 
da de sus capitales de esplotacion i Tratado i el reRpeetivo i nfr.rme de Comi
responsabilidad en el manejo de sus sinn, me l.arece, digo, que es excesiva 
operaciones, ofrezcan garantías de se-
riedad i de propender al fin que se pe!'- premura. 
sigue con este proyecto, cual es, el de Estamos habituándonoi'l a dC8p:tchar 
salvaguardiar los intereses de la ZO:1a los negocioi'l ma¡.: serios de 1.'1 polítiett i de 
austral, i de numerosos accionistas, la ad~inistracjon muí de ¡ijera, sin e8tu
contemplando a la vez las conveniencias dio, Rln atencion, en 10 que Re llama el 
nacionales. cuarto de hora de fácil des~)acho. 

Sala de Comisiones, diciembre 18 de Esta práctica de destinar un eUfl,~to de 
1908.-Rícardo Matte Pérer.-E. Char1. hora a asuntos de fcwíl d,~"pij,cho fué ill1,. 
me.-Cárlos Irarráraval.» portada por el actual Pn~sidente du la 

5: De una solicitud de los emplea- República a la Cámara de Diputados; 
dos de lnstruccíún Primaria del depar- pero debe procederse eon mesura, anun
tamento de Parral, en que piden se in- ciando para ese cu¡;,rto de hora !'olamente 
cluya al preceptorado en el proyecto de asuntos seneillos i en nin\.!;Ul' Clh () Il~'gu~ 
gratificacion que, para los empleados cios de carácter internacional. IIf~ visto, 
públicos, someterá el Gobierno a la no sé si en é:.,ta o ell In otra Uáwi1nJ, pe
consideracion del Congreso Nacional. dir que se despachen en ef3úS quill~t' mÍ-

Tratadede comercie coa el Ecuador nutos proyectos quro:: imp:ntalmll la 1Jlver

El señor SUBERCASEAUX.-Co ... 
lllO sabe el Senado, la. Comision do Cons ... 

s;¡ion de muchos millones de pe""i;'''. Ahora 
se trata de un pact\) inte!'rmcional, i aUll
que lo siento, negaré mi voto a In. indi"a-
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cían que se ha hecho por el honorable Ademas, un informe de Comision facili-
Senador de Arauco. taria la discusÍon i ahorraría tiempo. 

El señor SUBERCASEAUX.-Al No quiero anticiparme a combatir el 
dirijirme a la Mesa para pedirle que in TriltaU(" pero manifestaré solo que su 
cluyera este asunto en la tabla de fácil base es la liberacion absoluta de derechos 
despacho para una de las sesiones próxi, de aduana para los productos que nos 
mas, creo que manifesté que se trataba mande el Ecuador, mientras que esa li
de un asunto sencillo. de un Tratadú cele- beraeion es solo limit~da para los que de 
braJo con un pais amigo que, en virtud aquí envi\:illos a ese pais. La base de este 
de una disposicion constitucional, ha ¡ Tratado es distinta de la que ha sido san
sido sOluetido a nuestra aprobacion; tuve í cionada en otros tratados análogos, en 
tambien fn cuenta la circunstancia que, ¡ los cuales se establece que la liberacion 
jeneralmente, asuntos de esta naturaleza I de derechos para los pI'l,ductos enviados 
no dan lugar a largo debate, ni paeden ser I de uno a otro pais es ab8oluta. 
modiEcados, lituitálldose la Cámara a un Como este Tratado puede ser des pues 
simple pronunciamiento. un obstáculo para la celebracion de otros 

El señor MATTE (Presidente). _ con otras nacion'i:ls, me parece que no 
Basta que un señor Senador se oponga, pod'3mos aproba.rlo calarrl;o ~urr~mte, por 
parót que no pueda colocarse un proyecto lo cual me permIto h~cer mdlCaCl?r.'" para 
en la tabla de fácil despacho, i en este que s~ envie en e~tudlO a la Caml~lOn de 
caso el ~eñor S,mador por Atacama se RelaCl.ones Est:flores, la que, esto} segu· 
ha opuesto. ro, Jo ll1!ormara a la m~yor bre;~dad. 

El señm' vVALKER MARTINEZ.- El senor REYES.-l,De que echa e¡;¡ 
oste Tratado? 

Ya que e:3te asunto no será colocado en El señor SUBERCASEAUX.--Es 
la tabla de fácil de'lpaeho. me permitiria ' . t 
h . d' . e . mm reClen 8 • 
. acer m lC~clon para que pase a onn· El señor SECRETARIO.-Tiene fe~ 

slOn. El s"nor Senador por Atacama ha? h '/9 1 . t d l t ~ 'd h·d d· e a - e e agllR o e presen e ano, 
crel o que <,ste proyecto a SI o estu la· El - REYES H 1 d 1 C .. . 1 senor . - ace a gunos 

o por a .Jomlí-llOn respectI~a, peru a años se mandó a la Comision de Rela-
verdad es que el Tratado mIsmo no ha. ". T d h b· ·d . e dIC·· d R 1 Clones ffistenores un rata o que se a la 
SI o 1IllOrlOa o por a OID1SlOn e e a· . t dIE d 1 1 . E t' . 1 d C . aJus a o con ecua or, segun ecua 
ClOnes s errores. mno que a e onstl . t d . . t l·b . d d h 
t · L " 1 " 'J .. l··t' se 10 ro uCla Cler a I eraClOn e erec os UClon, epR amo[J 1 ustlCIa se Iml o a 'd' d· e t 1 .' . 1 . 1 S d d' que Re con81 ero que po la alec ar a a gu-
PrOllunCIarse RO )re SI e ena o po la o d , . . U t· 1 d . 
., • WHl :amas e. o.JomerclO In us rla e 1m-

no ocuparSt~ de el como Oámara de oriJen. . 1 1 ' 
S · . t'd··· d 1 lb' d portrlClon, como, por eJemp 0, os azuca-

01 mm par J ano e fi ce e raClOn e t' 1 d 1 1) , "1 n .. d . 1 res Tal( os e r eru, I a ,omISlOn e 
tratados comerCIa es, pero me parece que R l' E t . d' t d· 1 .. e aClOnes s erlüres acor o es u lar o 
en matofIa tan deheada como ésta es ne 1 C .. d H . d . . . .. en unlOn con a OilllSlOn e aClen a. 
cesarlO SIempre el trámite de ComlsHm, P t b 1 f, h d 1 t t d 
porque solo la Comisi0n, con su estudio, 01' ew rregun t .~ al ec a ~ e rSa a o 
puede armonizar las distmtas disposicio. a

d 
que 'dRe lAan re e~lAot os senores ebna-

d d · f b ore", e rauco 1 acama, para sa er 
nes e un trata o e In ormar so re su· . l . . , f SI sena e mIsmo, porque SI aSl uera, 
convemenela. seria prudente que las dos Comisiones lo 

Ya, que no se ha eumplido el deseo del estudiasfn unidas. 
honorable Senador por Arauco, cual era Bien puede ser que l~s aptitudes de 
de que se anunciara este proyecto en la 10t; miembros de la Comision de Rela
tabla de fácil uespacho en la sesion próxi. ciones Esteriores sean tan ~ufi(;ientes 
ma, no habría razon loara pr8scindír del como las de los miembros de la de Ha
trámite de CGmisÍon. cienda, pero siendo solo Comision de 

~I señor MAC IVER.-AI contrario. Relaciones Esteriores, no me parece que 
El señor WALKER MARTINEZ.- bas~a para informar sobre un negocio de 
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carácter mas bien comercial. LrJ mas en el ~aso de que no se hubiera acordado 
propio seria, me parece, que fuera estu· ya preferencia para otro asunto. ~ 
diado tamhien por la COlllision de Ha El señor BESA.-Y[e opongo, senor 
cien da o la de Industria. Presidentt~, a que el proyocto a ~ue ~a 

Como este Tra.bdo es rncieute, supon- aludido el hOllorable Senador por Valdl" 
go que el otro pasaria al archivo, porque vía se coloque en la tabla de fácil des
creo que no se tornó resolucion alguna pacho. 
soble él por el Senado l El señor MATTE(Presidente).-¿AI-

El señor W ALKER MARTINEZ.-· gun señor Senador desea hacer uso de la 
Ambos Gobiernos han deSistido de llevar palabra? 
& cabo ese Tratado, i han convenido en Terminados tos incidentes. 
celebrar uno nuevo, que es el que he 
pedido que vaya a e omision. Acuerdos 

El señor REYES.,-Entónces mi Ob"'¡ El .. -~ MATTE (P 'd t) -Se . . b'd I senor. reSI en e . serVaClOn no tIene ca 1 a. . . . 
El señor W ALRER MARTIN EZ.-' va a votar la lIldlC.aclOn d~l honorable 

Lb· l' t T t 1 1 Senador por SantJIago, senor Walker 
~ as de Jenera

l 
lle es e h ra a

f
( ~desSa Martínez, para que vaya a la Comi8ion 

mIsma e aque a que se a re en o u d R l' E t' l T t ,1 S';' i '1 l' b d d 1 d e. e aClOnes s enores e ra auo ce-

d
eDor a; por e. se 1 era e erec 10:, e lebrd.clo con el Ecuador. 

a uana a los mIsmos productos. }, h h . d' . 1 h bl 
El ~ REYES C'!' tó ¿ 1. a ee o In LCaClOn e onora e se~ senor .-a8na en nC8S - t . . nor Reyes para que este asun o sea es .. 

convelllellte que fuera estudIado por las . l' d· t b' 1 C .. d H 
C .. d R l' E t' . tll< la () am len por a omISlOn e a-omISIOnes e e aClones s erlOres 1 • J 'l 

de Hacienda. En todo caso, e"to podría CIeEnl a. w REYES N' ~ P . 
d l 

.. d 1 C .. senOf' .- o, senor reSI-
que ar a a apreClaClOn e a omlSlOn d t 1 h' t . 
d R l · E' 1I á' 1 en e; so o Ice presen e que en ocaSIOn 

e e aCIones sterlOres; e a ver SI e t' 1 e .. d R l' Es 
conviene asesorarse de la de HacieúJa an :eclOr a ,omlslon. e

t 
e aClOnes t~ 

. f, 1 tenores oreyo convenIen e que un asun o 
para In ormar ? . . análogo fuera estudiado en uníon de la 

Me he permItIdo rec()!'dat' lo sucedIdo e .. . H . d . l S d lo . . omlswn de aClen a 1 e enlt o 
en otra ocaslOn, porque tal vez pudIera d" ' 

't'l t d di' acor o &.SI. 
ser u 1 en eS6 caso proce er e a ffiIS- El señor BESA. -Yo formulo indica-
ma manera. b cion en el sentido de que pase a ám as 

Comisiones. 
Subdivision'erritorial de Valdivia El señor MATTE (Presidente).-Si 

no hai inconveniente, el Tratado con el 
Ecuador pasará en estudio a las Comi
siones de R8Iaciones E"teriores i de Ha
cienda. 

El señor SANCHEZ M AS ENLLI. 
-Ha llegado de la Cámara de Diputa~ 
dos un proyecto que crea nuevas subde
legaciones en la provincia de V aldi via. 
Este proyecto ha sido aprobado sin dis· Acordado. 

cusion por la otra Cámara i ('~toi cierto Fabricacion i venta de vinos artift-
de que correrá la mismu suerte en el Se- ¡ clales 
nado,porque no ocasiona gravámen algu-
no al Estado i los habitantes de aquella El señor MATTE (Presidente).-Con
provincia tienen verdadero interes en HU tinúa la discusion del artículo 1.0 del 
'tprobacion, ya que la creacion de nuevas proyecto sobre fabrícacion de vinos arti ... 
subdelegaciones, necesidad que se impone ciales, conjuntamente con las indicaciones 
por el aumento de la poldacion, ha de formuladas por los señores Senadores por 
redundar en beneficio de aquella ~ejion. Santiago i por Valdivia. 

Rogaria, pues, a la Mesa que tuviera Puade continuar usando de la palabra. 
't bien incluir este proyecto en la tabla el honorable Senador por Ñuble. 
de fácíl despacho para la sesion próxima, El señor URREJOLA.--Al termi-
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nar la primera hora de la sesion de cartado en absoluto i no merece llamar 
ayer, examinaba las observaciones que la atencion del Senado. 
habia merecido de parte del honorable El honorable Senador por ValdiviR. 
Senador por Santiago el artículo 1.0 del hizo en la sesion de ayer una serie de 
proyecto en debate. observaciones que fueron consideradas ya 

Ellas, corno lo he dicho, eran de dos por el quo habla cuando se discutió el 
clases: la primera es la de que no estando proyecoo en jenera!. 
prohibida por ]a lei la fabricacion, o apro· Decia el señor Senador que nuestra 
veohamiento, mas bien dicho, del lavado Constitucion asegura la libertad de in
de orujos, siempre que se destine a la dustrias i que este proyecto es un ataque 
fabricacion de alcohol, los que ",e dedican directo a esa libertad, por cuanto se pre
al lavado de orujos i los productores de tendia protejer una industria con per
piqueta que quisieran destinarlas, contra juicio de otra. 
lo q~e 1~ lei dict~mina, a la venta,) Cuando se discutió en jtneral el pro
estar~an slempr~ balO el pe!'lo de los de:- ¡yecto, demostré de una manera perfecta
n~WCla?OreS o Inspectores de la Adr.nl ,m ente documental, diré así, que la indus
lllstraclOn del Impuesto, que no podrlan tria de fabricacion de vinos baratos i dé
sabe; q~ién~s d~~iraban sus orujos a.una biles, que Su Señoría cree que va a ser 
destlOaclO~ I qUIenes a la otra. ManI~es. perjudicada con este proyecto, no) se ha 
taba tam. bIen que ?ada era mas sencJlI~ ¡ esplotado ni desarrollado en condiciones 
que separar a una I ?tra, desde que l~ le1 lejitimas i legales desde que se dictó la 
de. ~lcoholes pres~~lbe que deberán lOS- lei de alcoholEs. Manifesté tambien que 
cr1bm;e en los reJlstros del Impue~to, nadie que haya fabricado los vinos quP
ántes del 31 de enero,. todos los. destll~- este proyecto prohibt, fabricar, como las 
di res que hayan~ de eJercer su mdustrla piquetas, vinos de uZ1tcur, vinos artificiales, 
en el curso del ano.. . ha vendido sus productos dando cumpli-

Por lo tanto, nRda sena mas seCIllo miento a las disposiciones de la lei de al
que saber quiénes iban a dedicar a la coholes. 
destilacion de alcohol i quiénes iban a El t' J 101 dI' t bl 

• • o • ar ICU o e esa el es a ece 
dedIcar sus oruJos a usos prohIbIdos por l'· t 1 1 . que as va¡.nps que tlon engan esos pro-
a L

el
. d b . d 1 h bl ductOR deberán llevar una etiqueta en la a segun a o servaclOn e onora e ,. . 1 b 

Senad0r por Santiago era la de que no se- que se espr
E
8se sbul orlJen lb~ nom re q1ue 

. .. t·t· 1 1 C ¡merezcan. 8ta ece tam len que en as na propIO nI cons 1 uClOn& que e ongre- f t JOb ' l' t 
d l · d d t bIt RC uras, 1 ros, gUlas o eua qUlar o ro RO e egase e un mo o an a so 1] o i"US ., 1 d t d h ' 

f: lt d 1 P .' d t d I R úbl" Jenero (e ocumen os, e era espresarse 
acu a es en e re SI en

l 
e t eb1a ep 1'1 el nombre i el oríjen del vino que se otre-

ca, como se propone a es a ecer en e t 
artículo 3,° del proyecto en debate que ce f!n ven a. . . 
este funcionario roglamentará esta 1el, Ya: ~e probado con el testI~OnIO del 
determinando la proporcion de acidez, de AdmInIstrador del ~mptlest? de Alcoholes 
tanino, etc., qU() se podrá 'permitir en lols que desde que so dICtó la lel de alcoholes, 
vinos. jamas ninguao de los empleados de esa 

A este respecto manifestaba yo que adm;nistracion ha. podido tomar nota de 
nuestra Con¡;¡titueion confiere al Presi que se haya vendIdo alguno de esos pro
dente de la República la facultad de re rluct~s cumpliendo ~on las dispcsiciones 
glamentar todaR las leyes que lo necesi termmantes de la lel. 
ten; i que la.s leyes sobre vinos de todos Es verdad que en contra de esta ase
los paiRes del mundo constan de mui po. veracioil absoluta que yo hacia., el hono .. 
cos artículos, al paso que sus reglamentos rabIe Senador por Santiago adujo el he" 
son sumamente minuciosos. cho de que un oomerciante de Conoep" 

Por consiguiente, el a.rgumento del ho- cion tenia. un.a gran cantidad de vino de 
norable' Senador por Slln'iago queda des .. u\ÍCIU' i de piquetas, i en los. fudrea i. 
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vasijas que lo contenian ~e indicaba que el Jos que negocian en vinos artificil1les no 
vino era de az1Ícar o de piqueta. han dallO cumplimiento a la disposicion 

Durante mi estadía en Concepcion en de la leí de alcoholes, que prescribe que 
el meR de setiembre pasado, es decir, en la" vasijas, boletos de trasporte por 
pocos días dl:lHpuPS de aquel en que Su ferrocarril, facturas o documentos de 
Señoría hizo su afirma::lion, tuve ocasion cualquier cla.se que sean, se diga que el 
de informarme (le la UHi'1era ma,s exacta vino que se trasporta o que :3e vende es 
e incontrovertible que la aseveracion de piqueta, vino artificial o de azúcar. 
Su Señoría era absolutamente in ~xacta. Por consiguiente, ha quedado estable-

En la bode\!a del comerciante a qUE: cido que lo,,: productores de piquetas o de 
¡,e refería Su Señoría 110 habia ni ha ha- \ vinos artificiales no han dado cumpli
bido una sola vailija en la que se e~pre miento a las disposiciones de la lei de 
sara que el vino que contenía era piqueta alcoholas a que me he referido, i que 
o vino de aZl¿car. solo han mezelado dichos productos con 

En cuanto al hech0 que se le aseveró el vino, engañando al consumidor. 
a Su Señoría, de que un respetable ca Por consiguiente, este «ataque a la 
ballero i tombre público habia vendido libertad de industria», en este caso: feliz. 
piquetas j villos de azúcar cumpliendo mente, no tiene objecion de nadie. 
con las prefcripciones de la lei, debo de- Pero quiero conceder que uno, dos o 
cir que me pareee que ese caballero ha tres hayan cumplido la lei al espender 
procedido con la mas perfecta honradez. vinos de segunda clase. iLe quitaría esto 

Ese caballero ha creido que sus em- el flarácter de jenerR.Iídad a la violacion 
pIeados han cumplid.) con la leí, que es- de ella? 
tablece que el productor de piquetaR, de ¿Qué significan dos o tres, ante los mi
vino de azúcar o artificial deb'3 especificar le"l i miles que valiéndose de los términos 
el producto que vende. con "ó]o decirle al ambiguos de la leí, hacen un negocio ile .. 
compraa"r: «esto que le velldo es pique- jítimo? 
ta, vino de azúear o artificial ». iSe puede decir que se falta a la Consti-

Sin duda alguna, lo~¡ empleados de ose tucion porque se trata de impedir un daño 
respetable hombre púlJlieo de;.;conocen tan Rustancial, tan jeneral. causado en 
las prescripciones de la lei, la principal peljuicio de veinticinco mil industriales? 
de laR cmdes establece que en las vasijas Como lo dije en la discusion jeneral, 
q1le contengAn el vino, i en las guías me parece que si hubiera habido alguna 
o boletas de krrocarnl ;;;u eMprese elara. industrí t hOlJrada i digna de amparo que 
ml!llte que lo que se Y'Jncle o 10 que se se sintiese ah~ctada por la sancion del 
trasporta por ferroc'irril et:l piqueta, vino proyecto actual, :se habria presentado al 
de azúcar o m"tificial, Congreso, a la Asamhh1a Jenerctl de Vi .. 

Creo qn8 no ilabré de ser eontradicho ticultores reunida. en julio, siquiera una 
cuando atraJO c¡w:J j~.Il1[lS se ha cumplido :-;oh, voz para pedir amparo. 
con esa pret-icripeion de la leí, porque ni Concurrieron delegadc,s de todos los 
en Jos libros talonario:", ni en ninguno (departamentos agrí(jolas de la República, 
dé los documentos qUi'l existen en la Di-(i en repetidas votaciones i'e resúlvió ocu
reccion de los Ferrocarrile~, a lo ménos rrir al Senfldo solicitando que aprobase el 
I:,n la Primera Secciotl, hai constancia de proyecto s(;[llf·tido fJ, su aeliberacion. En
que .'le hByi\ peJiJo un solo boJet;o en el tre los antecedentes de este negocio figu
que se establtezca que J" que se m~nrla ra nna nota del prei'idente de la Asatn .. 
p')r ferrocittril e8 piqueta, vino artificial o bla, Reñor ,Ion I"mad Tocornal, en la que 
de azúcar. a nombre de la unanimidad de los a"'am. 

Dé ruOllo que la aseveracion del huno- bleistas, pide la sancion de fa lei desti .. 
rabIe Senador por Srtntiago no destruye nada a prohibir la fabricacion i venta. 
mi argumento, que establece un hecho \ de vinos artificiales. 
ab80Iút,amér.te exacto. cual ea el de que) De modo que i,cómo se viene a hacer 
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aquí una defensa de terceros que no se ~ Senadores que tengan una viña, grande 
han presentado, que /la han pedidD nada? o pequeña, deben estar tranquilos al emi· 
Porque, repito, no se ha presentado nin- tir su voto, cllnfhtdos en que si hai un 
gun vinicultor pidiendo que se le ampare, beneficio directo o indirecto para ellos, 
que no se apruebe una lei como ésta, que tal beneficio les es comun con el interes 
iria a dañar sus lejitimos intereses, vin - nacional ligado al de mile; i miles de chi
culados al ejercicio de una industria hon- lenos que esplotan la viña i viven de su 
rada. esplotacion. 

El señor Senador por Valdivia hacia Probé tambien que el beneficio que se 
mucho hincapié en que los vinos cuya espera sacar con la sancion i ejecucion de 
fabricacion se prohibe por este proyecto, esta lei, no es solo para el gremio de viti
son vinos baratos. ¿Tiene Su Señoría cultores. Será un beneficio jeneral. 
conocimiento de que álguien, para esten- U na industria de esta clase, dije en la 
der el radío de sus ventas ofrezca el ar ... discusionjeneral, no puede sufrir contra, 
tículo mas barato, por ser piqueta o vino tiempos de consideracion sin esponerse a 
artificial? Creo que no habrá un solo un fracaf;o completo; la industria agrico ... 
ejemplo. la, como la ganadería i el cultivo de 

Lo que hai es una simple rnistificacion; cereales o la produccion de pastos, tiene 
lo que hai es que 10í! que han fabricado con ésta una diferencia ca.pitdl, al halh,r 
esta clase de vinos en grande o pequeña se en frente de dificultades de considera
escala, no hltn hecho otra cosa que enga .. ClOno 
ñar al consumidor, ofreciéndole una cosa La esplotacion de la tierra en crianza 
por otra, i produciendo un verdadero de garado Fuede cambiarse en :malquie
deRastre a la industria honrada de la vi ... ra mala época que atraviese, por la de los 
ticultura, que por esa causa pasa hoi por granos o pastos, i vice-versa, quien fraca
una verdadera crisis. se en cereales o pastos puede pasar a 

Vuelvo, ántes de concluir, a ocuparme ganadero, si ésto le ofrece mejores pers ... 
delargumento adhominem,-parallamar, pectivas. El mal en estas industrias pue
Jo asi-formulado por el señor Senador de repararse en breve tiempo, puede li
por Valdivia. Su Señoría ha trat'ldo de quidarse de un momento a otro una si· 
neutralizar para la votacion del proyecto, tuacion desfavorable,jeneral o particular; 
a todos los Senadores que sean viticulto- esas industrias son, como lo dije ántes, 
res, que tengan viñas. mutables. 

Le ha estrañado mucho al señor Se- Mui diversa es la situacion de la in .. 
nador que en un proy8cto de esta natu- dustria vitícola, como Re evidencia con 
raleza hablen i voten los viticultores. sólo aludir a su costo de instalacion i a 

Señor, me parece -lue el articulo 104 la naturaleza de su cultivo i esplotacion; 
del Reglamento de esta. Cámara deja per- mui diversa seri!'.. su situacion el día que 
fectamente en claro el derecho estricto le sobreviniese una grave crisis. Esta, 
de todo Senador para votar en aquellos siendo mas intensa de lo que e" hoi dia, 
asuntos que, aunque les afecten personal. traeria la ruina de miles de familias. 
mente, sólo es a titulo de formar en una Al discutirse en un!l. i otra Cámara la 
clase o gremio que tenga interes en el pro lei que fijó el impu2sto al ganado estran. 
o el contra. 1 tanto en la discusion jeneral jero en 1897, no sé qué habria sido de 
como er. la sesion de ayer, he demostrado est.a contribucion si todos los que tienen 
hasta la saciedad que el gremio afectado animales se hubieran escusado de votar 
por la solucion de este negocio es de los Creo que la mayor parte de los Dipu~ 
mas numerosos e importantes. Ninguna tados eran ganaderos, en mayor o menor 
industria contará COn mas productores, i escala. ¿Qué persona propietaria de un 
ninguna con capitales p9.recidos en su campo no tiene animales? 
cuantía. Sin embargo, nadie se escusó de votar, 

Por consiguiente, creo que todos los sea que hablase o guardase silencio. Así· 
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se aprobó allí el impuesto al ganado ar- bate, declarando que procedia asi por 
jentino, en una cuantia que alcanzaba cuanto no me encontraba con aliento para 
hasta diecisai-3 pesos oro p:1r cahpza. I ~eguir tratando la cu€stion bajo ~u aspecto 

En el Senado pasó igua! co:.,a. iI po- \ constitucioual, desde que habia notado 
dria decirse que lOA Senadores i Diputa· que sólo un Senador me habia aCtlmpa
dos que tomaron p,lrte en las votaciones, ñado en la v.,tacil)ll jeneral a resistir esta 
influyendo con su voto en la sancion de lei, a mi juicio abiertawente inconstitus 
un impuesto quP tendía a protejer la ga- ciona\. 
nadería nacional, votaron mal, votaron 1 lihora me habria limitado sencilla.· 
sir. derecho, votaron quebrantando la mente a votar, si no fuera por el discurso 
dignidad que debe presidir los actos hu~ \ que acaba de pronunciar (JI señor Senador 
manos, o el Reglamento de sus re8pecLi. ¡ que deja la palabra, en el cual ha queridü 
vas Cámaras? vol ver sobl e los a~ pectos jenerales del 

Creo que nó. Yo, que voté el impuesto asunto, sin duda para que la votacion se 
sobre el ganado m;tranjero, votaré tamo produzca bajo la impresion de su última 
bien allOra el proyecto en cuyo debate palabra. 
estumo¡,¡ em¡Jeuados. En esta HonoraLle Esto me induce a volver sobr" los 
CámftI"a ¡;e sientan todavía muchos de los puntos en que Su Señoría ha procurado 
que ó-iendo ganaderos concurrieron cor. rebatirme. 
HU voto al establecimiento de aquel im- Dice ~l el artículo 142 de la Constitu
puesto o no lo combatieron; no los nom· cíon: «Ninguna clase de trabajo o indus· 
bro, ni hai para qué. tria puede ser prolJibida, a ménos que se 

El senor Sánchez Masenlli, que en oponga a las buenas oostumbres, a la se~ 
1897 no tenia asiento en el Congreso, era guridad o a la salubridad pública, o que 
Diputado en 1903, cuando ampliándose lo exija el interes nacional, i una leí lo 
el campo de aplicacion del impuesto, declare así.» 
se estendió a los terneros, que habian Como se vé, la tésis que he sustentado 
qu,;dado libres en 11. lei prime.ra; i en IJO es la de amparar a los fal"íficadores de 
tónces Su Señoría prestó su voto a la vinos, que pueden hacerlo hoi como po .. 
indicacion del señor 'Ochagavía, que, drian hacerlo despue . .; bajo el impt'rio de 
.'1probada, pa¡,ó a gravar la internacion la leí que se discute, sometidos a las san
de terneros, úsceptuada espre~amente por ciones penale:5 correspondientclS; porgue 
la lei orijinal. Su Señoría conc:urrió a la todo se puede falsificar, Rea con la base 
sesion, no dijo una palabra sobre la in- de uva, de piqueta o de azúcar. Con la 
habilidad que ahora trae a colacioo, i misma base del villo natural se puede 
siendo propietario de anilUale", emitió su practicar la falsificacion, agregándole una 
voto sin escrúpulo de ninguna el :8e. cantidad de agua i haciendo la;; mallipu ... 

De modo que el argumento que ha ve laciones o mezclas aparentes. LfI. falsífi
nido a formular en la discusion particular ficllcion de vinos está ya penada por la 
de este ~ asunttl, i el) forma tan directa i leí de alcoholes, i prolija mente, porque 
tan Rujestiva, pam inhabilitar a algunos fueron los viticultores los que la idearon 
Senadores, Vil ::.ontra Su SeflOría mismo i llevaron adelante hasta su sancion defi· 
i contra casi todos 1m; llliembt'Os de Uua i nitiva. 
otra Cámara. Si la Constitucion del Estado dispone 

El señor SANCHEZ MASENLLI. que no puede prohibirse el ejercicio de 
-Es necesario abandonar las malas prác. una industria sino cuando at,aque a la 
tiCf'S. salubridad pública, i si no se ha probado 

Es cuanto puedo decir a Su Señoria. que el vino de orujo ~ea nocivo, sigo sos~ 
El señor W ALKER MARTINEZ.- teniendo que nuestra Carta Fundamen .. 

En la sesion antepenúltima en que s'.' tal impide dictar leyes como la que está 
trató de este asunto, me concreté a la en debate. 
di$o~SjllU parti~ula}. del~:rtícul<;1 ~n de,,,, ~ No di"e ~.a Ckmiltitnoilll! (i ll~m~ r&fJPn" 



1198 CAMARA DE SENADOR"R~} 

este punto la atencion del honorable Se- nue~tra Constitucinn no permite la exis
nador que deja la palabra) que cuando tellcia eL:) eHtos trusts ieótllo vamos a die 
una industria es ej8rcid!1 por un creeidü tar una lei de,:timda a am.pamr una in .. 
número de persona:., con cuantiosos capi. dustria, I.a [)01'juicio d~, otea, tan so~o 
tales para esplotarJa, Sea permitid" djc~ porque la primera dispone de grandes 
tar con relacÍon a ella leyes que lit mi,.;tlHt capitale;,;? Es el priucipio de jo~ trusts! 
ConE'titucion prohibe. Se están desarrollando 8'! el país in·" 

Si entre las escepcio:Jes que estable!;:; d'lSdrias diversas, cnmo:" de CE:manto 
la Constitucion He hubiera dicho que se Portland i otraf'. Supon,~';'¡ ,0)8 que maña
puede prohibir el ejercicio de una induR na <:'.8 pida una leí prohibit.iva para favo· 
tria que se contraponga a otra industria recer a alguna de ella--. iPodríamos con· 
a la cual estuviesen vinculados lns capi cederla? Evidentemlltc! que nó 
tales, los int0r0~es i el trabajo de lllu~;ha.__ .. \{lldlOS capitaJ.í~ ",~ h1:." ji) \'Üi'tido ('ti 

personas, tendria rflzon Su Señoría pam la rahríc,eiuli de l,;f1 HziÍ'!il.rc,"" industria 
hacernos este reeuerdo de ¡os capitales que rlur;tnlr:, v¡,í¡\':() ,ÚiCh h", t'.·;tado ma~ 
invertidos, del número dü persorL1H dedi· tando much¡t~, fuorza" vi va". S,~ han estt1< 
cadas a In. vinicultura i dt) la noi.,lé'za de blecido ya va; ia,t; fábt'iuaH, i d afio pHsado 
esta industria. SI! dictó uua leí que autoriza modificar las 

No sé ha"ta qué /-,unto 8eft htl1 respe tarifas aduaneru~ que pag¡l !~;te nrtículo 
table la nobleza de una industria que, si de consumo. 
bien da tri1bajo a ,;lien mil F'~rsonas, qui. La oh;; rvacinn de hüh~;r mucha jen bj 

. b
' 

b 1 ¡ . d' . 1 ., I • ta Innumara les razas a as (!'mflS III ocupa a eH VllllC ustrn ,,,,; vJno, tlO i'" al'-
d · dI' , . 'tl ' , (" ustrlas, por cu:: niu ei:ltruye it,; enerJla8 gumento atendl) :3 para. Ilarrenar ia Jon8· 
de los mismos trab1:,jadores. titucion. Gnu nrg:ullf:'llto" de esta clase 

¿En cuánto etitima el honorable Sena no podría p'.~l'manUwr ''1, pié Hingunft 
dor la reduccion que edperilllenta 111 vigor Constitucion dé;] mUh'o. 
i la actividad de nuestro pueblo por can- Nuestra Con"tit.ucion es mui clara; solo 
sa del alcoholismo? por motivo d,~ salüb~'id<,d púhlica¡wrmÍte 

Desde luego, es ya. un ;lxioma :JlH' que s~ l-lrohíba ill ej\'rcj(li:\ de una indus. 
nuestl'l'S obreros DO trak~iall el dia lúne". tría. 1 yo sO':itengo que b lEá actual, la 
Muchos no trabajan pI ud.rtes, i los qUE: de alcohules, da los lPedlOS de concluir 
ganan subidus jorna1efl tampoco tn,bajan coolaR falsific::.einnH; d~ viuus; i ,j se !.'f8e 

el wiéreoles, gracia,: a est}~ noblA in,lus· que es débil la, leí vD su sancion, estoi 
tria, tan digna de proteccion. dispuesto a pníC 'll'rU' que ~;e establezca 

El señor URREJOLA -Yo no le he una sancion mas z'fiC3Z. 
dado el (jlllifiuativo de no, le; Su SdJoria L'l leí de alcohol"s H.';; hija primojéllita 
me atrihuyó\ palahrul'l que no he dieho. del señor Senad, ,:-, por}\[ i'.ble; 'le debió a 

El señor WALKER MARTINEZ.- la primera c3l0paÚR, de Su SeílOrh t'\l el 
iCuá1 fué la fn se d!) Su Señoría? Congreso, si,'Ondo Dipuu~do, i esa ki ha 

El señor URREJOLA.-HB dicho que aume"tfldo las virm::;, ha enriquecido a 
es una industriíl, V<th):'iR, la ma¡,; imrwrtan" muchos viña.t0ros i a lr)s ricos los ha he .. 
te del país, por cu,wto lo, capitale::; i los r:h(, rmllon'lrios. 
1l'azos ocupados e¡, ulL HlTl tntl.'\; COIli'i- Ei señOl' SANCHEZ MASENLLI
derabh's que IOH ocupao(js por cualqnie¡a 1 ha concluido í~on la, pwdnccion lel aleo. 
otra. hol industr'íal en la;,; prnV;¡¡CiUR awürale". 

El señor vVALKEH MABTINEZ.-- El señor UHREJOLA.--lDequ\" ma-
Sahidu es que los tr/1StS, qUf~ etlE:ut;tlJ con nera ha coneluidu CC)l) esa indu,tria? 
cal,ita1e; enOrlll('S, ht,n surjidn en gran EI8cí:)nr SANCHEZ MASí<:NLLI.-
nÚllJeru en Estwlus Unido,'l j que solc. hoi Pm' rJledi(¡ del JmpU8~'fi'. 
dia, gra.Ci'lS H la (·umpa,ü.1o iniciada por el El :c:eñor ,VALKER MARTINEZ.
Presidente de .<tque!ln RepúiJlina, Sl) están, Realmeutél, la l(~i de aleoholes concluyó 
dictando lí:lyes paxa reglalllentados. 1 ei ¿ con la pruducci(ll). dA ln" alcolNles de gTa.-
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nos. Hubo un espejismo al dictarse esa)]ei, vendiendo Jos vinos de piqueta como 
lt.i: se decia entónces que era imposible tales. Cité el nombre de un miembro del 
rectificar los alcoholes de granos, que son C0ngreso vinícola, don Pedro :Nolasco 
nocivos a la salud; Rín embargo, la cien- Reyes, quién me habia espresado que un 
oia ha probado qUI:) pueden ser rectifica~ señor Schneider, de Concepcion, vendia 
dos tales alcohole:,;. Resultó que se Racri· toda clase de vinos, nJ:ttura)es o de uva, i 
ficó ulla industria por f~vorecer a otra. de piqueta. El honorable señor Urrejola 

1 hoj ¡,¡e trata, con la lei en discusion, ./liega ahora este hecho; yo me limito a 
no solo de prohibir la fabricacion de vinos citar el nombra de la persona que me dió 
artificiales nocivos a la salud, sino tam- aquella informacion. 
bien la fabricacion de vinos naturales de Cité todavía, el nombre de un ex-vi.ce
segunda clase o pobres de alcohol, ya Presidente de la República, el señor don 
que en esta clase se encuentran las pi- Elías Fernáudet Albano, quien me ha· 
quetas, producto de la materia prima del bia declarado que tenia una produccion 
vino, adicionada con un poco de agua i l de diez mil arrobas de vino natural i cua· 
Hzúcar. La uva produce primero el vino tro mil arrobas de piquetas con diez gra
llamadn de gota; en seguida viene la dos de alcohol; el señor Fernández Al ... 
industria de arrensar los orujos para bano me aseguró que habia vendido fran ... 
aumentar la produc':lion del vino natural. call1ente esta producc!on, conf0rme a la 

El señor URREJOLA.-Vino natu~ leí, es decir, el uno como vino de gota, ! 
ral es el producto de la fermentacion de el otro como vino de azúcar. 
la uva; el que puede sacarse en seguida El señor URREJOLA.-Los vende-
con el lavado del orujo es vino artificial. ¡ deria en su casI. 

El señor W ALKER MARTINEZ.- \ El señor W ALKER MARTINEZ.
Los conocimientos vinícolas de Su Seño- Agregaba el señor Fernández Albano 
ría están, en este CétSO, mas atrasados que que no habia razon para que a él se le pri
Jos mios. vase del derecho de ejercer esta industria 

Despues de efectuada la primera ope· ¡ de fabricar piquetas, un líquido que no 
mcion, quedan los orujos, i baRta rociar es nocivo i que no necesita ni una gota 
con agua estos orujos pa.ra que se pro .. de colorante artificial. Me esplicó entón
duzca, sin necf::sidad de agreg'l.r sustan. ces que en la rejion del Lontué se produ ... 
cias estrañas, una nueva fermt.ntacion; cían uvas tan ricas en coJor natural, que 
éste es el orujo de las piquetas, o sea, de los vinos no Ilecesitaban agregacion de 
un vino de (lineo o seis grados de alcohol. colorantes artificialss. En las provincias 
Ahora, si a este producto espontáneo de maR australes no sucede ésto, pues las 
]a fermentacion se le agrega un poco de villas apénas alcanz'lon, de primera inten·· 
azúcar, sustancia que tampoco es nociva cion, a dar un vino débil i descolotido. 
sino necedaria para la economía animal, No hagamos, entónces, en obsequio a una 
se obtiene vino de azúcar, que tiene diez rejion del pais, que escasamente produce 
grados de alcohol, ¡aun ma8. chacolí o vinillo débil, el sacrificio de las 

Este vino se puede fabricar, segun la otras provincias que tienen una produc
lei actual d,,) alcoholes, lei que buscó la cion mas rica i que pueden dar en abun
manera de favorecer en todo a ia indus· dancia buenos vinos de piqueta, siempre 
tria vinícola. Ella no puso mano sobre el que estén dentro de la lei, esto es, que 
vino de azúcar i reconoció la facultad del no dañen a la salud pública. 
productor para aumentar su produccion El señor URREJOLA.-La asamblea 
por medio de ]a intelijencia i del tra.bajo. de vinicultores fué presidida por don ls .. 

Ahora viene esta nueva lei a prohibir mael Tocornal, gran viticultor del centro 
la fabricacion de esta clase de vino. Du- del pais i dueño de una de las mejores 
rante el curso de la disc<lsion jeneral se ruarc:;.s; como él, concurrieron muchos 
me pidió que citara el nombre de algun l grandes viticultores que representan los 
product.or que hubiera. ~aumplidQ con la; grandes vil1QsdeJ o<.mtro, De manera, pues, 
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que no puede t)u Señoría pretender di~ el ';ruducidn de estas mullas n. los elli -
vidir a los viticultores del sur de los del ple'ar/(,l'; d'J la oficina de alcoho].,s i a Jos 
norte; seria hacer ¡;na diferencia injusta. dOllunciantci:l, <.Jon lo ljue :se iutroduce la 

El señor WAI.lKER MARTINEZ.- delacion. Si un vioj(mltor elabora piqu(~
Yo no :,é de elio; me limito a leer la Cons· tas para sacar aguardiente iqué le valdrá, 
titucion i a señalar un artículo que garan- si los denunciantes están intere~ados en 
tiza la libertad de industri''¡', Los argu- recibir la prima, si el que lo acusa i el 
mentos de autoridad no pueden destruir que hdla van a ser premiados con la mul
los principios constitucionales. y" res ta que se aplique, qué le valdr:i, repito, 
peto mucho al selíN Tocornal, pero el que diga que si ha fabricado piquetas no 
hecho de que este caballero haya presi- es l;ara venderlas como Villi>, sino para 
(}jdo la asamblea de vinicultores no basta destilarlas? 
para desentemlerse de Jo que dispone el Vencido como estoi en la discusi,m je- r 
artículo 1 \2 de la Constitucion. ral i en las ideas capitales del proyecto, 

Entrando ahof'l. a la discusion particu- no me parece que sea mucho pedir que 
lar, porque no quiero estenderme mas en se deje conRignado en la lei de una Illit

cotlsideraciones jenerales, he dicho ya nera que no ofrezca ouda lo misll?.0 que 
que el articulo 1.0 prohibe la fabricacion i sostiene el bonorable Senador de Nuble, 
venta de los vinos artificiales, i define esto es, que pueden fabricarSE: piquetas 
como tales a todos los que no provienen para elaborar aguardiente. iPor qué no 
de la fermentaci'm del racimo fresco o se quiere consignar esta garantía, por 
asoleado de la uva, prohibiendo, por cun- qué no se quiere establecer el punto? 
siguiente, la elaboracion de piquetas. Sin Simplemente porque aquí hai una ma
embargo, de la discusion habida i de un yoda en {,WIll' de la lei, por(luc estc3 pro
diálogo que sobre este punto se promovió yecto pasó por sorpresa en la otra Gá
entre los honorables Senadores de Ata- mara i porque no se ie quiere modificar 
cama i de Ñ uble, i que tambien cité en ni en una tilde, a fin de que no sufra -1 

sesiones pasadas, se despre::de, segun lo retardo en su despacho. 
afirmó el honorable señor Ul'rej(¡la, que Si llü se hubiera ~lrocedido ccn tanta 
pueden fabricarse piquetas para destinar- terqu.edad) esta ¡~i habria p,Hado y. hacc 
las a sacar alcohol. Claramente dijo Su mucho tiemp(). 
Sefloría que eilta segunda industria !lO Debo hacer todavín. otro argumento: 
quedaba prohibida. se prohibe la fabricacjilll de vinos artifi-

Ahora ha insIstido en esa opinion; pero, c¡ales, pero se delega en el Presidente de 
iqué fuerza tiene esta a"everacion del se- la República la facultad de determinar 
ñor Se~lador ante la disposicion ~spre~a ~ bs ;Id i_ei~~lles q 110 puvJ~ll hacers0 a los 
de la lel, de e~ta lel que estamos ebctatHl,' V JllO.-i 1 hJetl· las propO¡'(;lOlleS (lue puedau 
i que, naturalmente, como posterior, Je- Lulerarse en acidez, glicerina, sulfato de 
roga la anterior lei de alcohole,,? St'gun POLhcí, dc.; i yo I"'pgunto: si::'8 quiere 
he manifestado, ese proyeoto prohibe la prl>hibir to.!q lo quo S0f.l. vino artificial 
fabrícacion d~ piqueta,.;, loica para vWHler ÍP()(' qné se dejega esa tacultad en el Pre
las como vino artIf-idial o Sl~a eonlCl mat,~ sidente de la República, quien puede, a 
ria prima para destilarlas; la prdhibicíOll :su arbitrio, señalar las cailtiJades de 
no distingue, es absolta. Entótlces ¿por 11lf1t8rias estrarlas con que pueden mez
qué !lO :se la esclarece, por qué no se con· clar;:;e los vinos natumle.~? 
signa en este artículo _10 que afirma el K.,to equivale, en realidad, a dejar en 
honorc.tble Senador de Nuble? manos del Gobierno prohibir o peJ.'mitir 

Si no se consigna una aclaracion en la fabricaciun de vinos artificiales. 
este sentido, yo seguiré ::losteniendi) que~ Pero se me itrguy0 q!W en tod,Ml par~ 
en conformidad d, e8ta lei, no podrán fa~~tes el Ej,~eutiv() tiell'~ benltad de regla ... 
brioarse piquetas j i qut" el que las fftbri~~ tuí:lutar las leyes. 
qu@ it!61'U'rirá tlA o·~ÜtD.í ¡ ",mj~'l{íli\, !\B df)· Rjn d~~dfl'r p~~i),lR I'~~l~mt.mt~,,)g,¡j. ~j1\ 
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decir, puede desenvolver su" disposieio, 
nes, pero ciñéndoue a sus disposicioílos 
jenerales; así, pues, el President.!~, podria 
indicar las mate;'ias i las eantichdes con 
que pueden adiúÍollarse 10:-; vinos, pero 
no podria decir: í5erá permitido hacer 
piquetas, cuando la leí prohiha hacerlas, 

En resúmen, i corno 110 V"li~;'i) interes 
en alargar este debate, m~nd() :t la Me,~a 
una nueva indícae;ion. 

El inciso ~.o de e"te artí0uJ" dice que 
es vino artificial todo el que no provenga 
del racimo ffl'8C<J o asoleado d·:', h uva, i 
mi indicaeion tiene POI' obí"I;, ,~oncilial\
do dn lo posible las' opin{<)ne~, prohibir 
tambiell la fabr¡"auiun Je vj,:":!,,; que no 
provengan de la uva, pero (hj~md~ un:., 
mayor lHtitud, i para eé~e efecto suprimo 
1a'3 palabras rcwirno fresco o asoleado, 

Como lo han afirmado los itllologos, 
.'logun declara.ciones que ántes he leido, 
i como 10 hall ded:nado t~unh¡,m los ho~ 
norables Senadores señore;.; Bf~sa i Urre
jola, es impo,;ible distinguir el vino puro 
de gota del vino ad¡cionad;¡ .'11 azúcar, 
puesto que el aZ:lC,H' C,l uno (J,;, los corn, 
ponentes naturales de la: UV2.. A"í, bien 
puede permi tirf'~, la fabríeacion de todo 
vino con tal gue prüvenga de la uva. 

Con el encarecimiento de los vinos 
que producirá esta lei, eH de ,<;eguro que, 
mejorándl.se' negn(~.lo, se ftUm"H¡ tará tJ! 
número do viñedos i, d(~ con"lgllicnt~, la 
produccion, volviendo;, ~Kljar ¡oc; precío~,; 
i llegado ese caso, JI)S ',Íniuultn r'_18 no es
tarían léjos de pedi,' !J1F:vas r/:"shíeciones 

I t J" para wvan uar otra vez os pr~'el()s, 1 no 
seria raro que Re pret¡mdi'.~r \ prohíbír ll1 
fabricaeioll Je vino::; de 1JE1"('[":1 ndos raCI-
mos () de lo"" p{unpn.noe, <, 

A atajar tamb¡en ésto tit~tl"l~ ;"Í ¡ud!", 
cacion, 11 la v' z que a c!:),r e:erio l):rniz de 
cOnFlt,ituciu"aLdud, a':Htt< hi ;l:i,,;iiS luc"" 
inconstitucional, i a ver I'i ';.; POS! h1u, 
respetando la Constiblciuu, (;OU";U I tar 
ta.rnbien el interes de esta VTanrte j noble 
industrill que envenena a i;'¡edl<i Chile. 

El señor SECRVTARJO.--Ll iodí-
cacion del hOllorable ~)mn.;"l' (:,: S;wr,ia· 
frO es nara reemplazar l~l irwi,q ~¿.o de] 
artícul(; 1. Q en diseu¡.;ion, po!' é~,(;(~ otro: 
«Es vino :,¡xtiric,¡al 01 que no p,'ovoHga 

1" " de la U \":l , \) ""'¡', <1.t!c'lutJ<j,du <J.¿ !.:Olllpíl' 
nent!o~ llo"Ivm; a. 1<1 salud» 

El '''lhr )¡[ATTE (Pt,,:~idente).---8e 
sUSpClldd la r"éslon.' ' 

i~;e susJJendí/¡ la se8íon. 

SBGUNDAHOHA 

El ,c.;ml0r MArrTE(Pre~;(',de ).-Oon
tin}'vt la E'''",OU, 

En h, t't l ,).,! el,> f'í"il d.· "):,',,hn cm"'"", 
rOl ~o':', :,''':,. : '¡,;:' ,:';", " ':,:,:' ~! e' l:;s ~l ;n-
dificHCio¡;.", ino odneir!:.s ¡ )Uf 100 ROIIO":l
ble C:,¡u.,,¡, dI' Oiputadu,3 I'n di nfoyel)tCJ 

-<- 1_ " , ' 1 Z- M' que (,i1nc H j" :')c~ITnL.¡, a ".r") .. enon 1 en" 
dez pu,~ (;llt!',C:UH' un ÚJCi'()(·arril. 

El E2:1(;r V~~J~D n~8 VA~Lr)ES.
Aun cu:ti,(h 1'(;.,', ,',z:,o que /1;, un asunto 
estniño L~:': ':¡l',kn ¡;d din. i dol qu.~ d,~?í 
I)CI1\':)1" ',1 1'1'1::, ... h"rp,lnoP<."I'Il1lt:J1 ,"ln 
emb:\rgo, en viar a la ~vl"";;'i ,;¡ F;i~;U¡8i}1', 
proY/ccto de' aC:H~nln n fin du ,¡He puc;rh ;,;'r:: 
dis.;¡¡t,i,do , 11 1,), t;c;;,il)'[l .;el 1ún, , Diee ; ,,¡: 

«La nlodifi(;::lciOQ or,)d;¡c¡t!a en la.1\f rl",a 
del Sen::tr!e no l'of!.l-'ic;: In. npíni')íl de 1:1 11)a
yorh de é5ite.» 

Si n·f-~ . ()o()~;ieion, dirl:!) do~ pn.i'~" - ~ . ' • '1 1. i' bras fo10h'i'O n,.·d~n n(~g(}(~!O; pl:rn ~.q la lJUrJ!¡)-

ra, 1118l'i:~Servtlré pr1,l'iJ, ía se"íoll t,r6xitnfl, 

:ml ::'erwr :\fA'rrrE ·d(·nb l?). 
En l-d deb~l/f~ r:~~lldi('~,nte Robr~f:~ (~I.)n\~~·:,(~ir'n(::. 
paLI, ('on,,",rnir un fe1'p'(':lnil pr,';" qn,~ 
cj'wdó con h pahbl'IJ ei hon"n¡ble Stm~~ 
dor de Santíng';,l. 

Putr\': h:l(~(~r URO ::¡in S U S( íkrín 
l~) ",flOr WALKEH :vr /L 'rlNEZ,--

ivId iilUil:;!):1 en n'l'id !:lí>p)+'nt". sdlo1' 
Pn:"i<1t:nLe, ¡!~ llamar In atelícion ¡tia cir· 
CUlístaneÍ8. d~\ qnu osta cs1:t:n"¡,,n d,l hH. 
n'.,))H)!ll-··'(-l"""f"'" 'JI) ."-,, C{)';,,¡t:-l,¡'" IV)Y' 1,1 "' .... f ~ i (~, . ,1 .. '-, t . \,.~~~ '.'.. 1<., ~'.';¡ •• 1:1 .).. -

pe~icio[):lf'i(" ius¡qtiérJ({():ld, sitl dllhargo, 
un e~lV'j, {.!L~~ r)l! ¡ h·,tante qu~~ 
el lntcre,:-:c~u{o no h~, !H~(~(\ .. ~~,~1,'" 

J.Ja Con8tí Lucion ha \>ecmitido la, es~ 
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propiaciou pero con la limitacion de que El honorable Senador por :l\Iaule oh
St-'H jm:tioaada por razon de utilidad pú- servaba que se hizo igual declaracion en 
LJíea, i no sé qué utilidad pública be dos leyes anteriores, porque hubo un casO 
pueda invocar para pedir la espropíacion en que no se pudo llevar a cabo un ferro
de eH lltE'l'i1"lj P(,zo;; de lastre i arenas. carril porque se cobl'l1ba un precio muí 
A pét,as Ú pude in \Tocarse la utilidad alzado por las canteras neces'tricis petra su 
púlJlica, tomando la cosa con alg'una lati. construccíon. Me parece que ésta es cueS· 
tud, ;JOUlO justificfttivo de la espropía:;ion tion que debe arreglarla el interesado, 
de los tenenos necesarios p3ra las esta- quien, nada de ésto ha pedido; segun me 
cÍones i, maH lójica,rnente, del terreno neo declaró anteayer en mi casa, pues, SE: con
cesaríopar.1. la linea í su trazado. 1 toda- forma con lo que ha aprobado el Senado. 
vía la leí tiene el cuidado de establecer Por mi parte, declaro con franqueza 
que eSáS espropiaciones se harán prévia que no dejaré que se buden los princi. 
aprobacíon de lo:, plano;; por el Gobierno,) pios fundamelltales de la Constitucion (le 
lo que l"S ulla garHntía de que no se mi pais; por esto hablo i hablaré todo el 
espropiará sino lo absolutamente nece- tiempo que esté destinado a este negocio; 
Sal i( '. de manera que si se insiste en ésto, se 

Ahora, ¿dónde están esas canteras? perjudica la concesion misma. 
Ayer, com') una exajeracion para que N o es posible discutir en el cuarto de 
r.-saltara la 8lwrluidad de la co:-:a, deci~ hora destinado a los asuntos de fácil des· 
que bien pod rjan e¡" tal' en el cerrorde San pacho, euestiones de esta naturale-z;a, que 
Cristóbal, por ejelllplo, Pero es el hecho afectan los, principios constitucionales de 
que dentro de esta concesion podria el la Repúblilm; p'.rqlle no hai derecho mas 
ell1pre~ario pe.lir que se 8spropiaran la>! sa.grado;; que el de propiedad; i, precisa. 
c{l.i!teras qUd qui"iera .'1. seis, ocho o mas mente, 8011 los Parlamentos los llamados 
legua..; de di",tanc;a de lo. línea, ¡,j así le a re"guardarlo. 
COn venía Coruo no deseo fatigar al Senado, tE.r· 

El señor SOTO:VfAYOR.-Eso no lo minaré dechirlUldo que si no se acepta 
huril., r1'le se rechacen las IlJl.dificacillnes ¡ntro

El señor \VALKER MARrrI~EZ.
iPor qué? ¿QuiélJ podria impedúlSü, si 11.1 
leí le cOllcedt-: su derech()~ Hu St:lñOI ía, Ij\le 
es ef'perto en kjíslacion, medite un ins~ 
tante lo que dice este artículo: 

«Se declaran de utilidad pública las 
canteras, etc., que se requieran rara la 
construccion del fern,carril.» 

dueidas pc'r la Cámara de Diplltadoe, 
p"diré que este asuntl) pase a la órden 
(tI dlll. 

El s, ñ,.r MATTE (Presidente)'-iA1-
~UII señor Senadvr desea hacer uso de 
la palabra? 

i Algun señor Renador desea hacer uso 
de la palabra? . 

El señ,)r SILVA URETA.- ¿Ha he
Pues bien, ¿es (1 nó jeneral esta espeo" cho alguna múdifieaclUl1 el señor Stlna-

piacion? ¿Declararnos o nó de utilidad Jo'? 
pública todas la,; cflnt\:ras, pozos de 188- El señor VvALKER MARTI~EZ-' 
tre i arena que se requieran para la cons- Nó, señor; 1,) que pido es que ~e man-
trllccion ne este ferrocarril? 1 bIS renga e proyecto apro ado por e tJIlado 

I, iquién es el juez llamaJo a determi i que acepta el COIlC, sionario. 
nar cuáles ¡,Jon las~cantera8 requeridas~ El señur URREJOLA.-Hago indi
Es natural que sea el propio interesado, cacion para que se deje la última frase 
en cuyo obseq aio se dicta esta leí, el úni· que ha introducido la Cámara de Dipu
el) llamado a hacer valer esta declaracion tados, que dice: «debiendo hacerse las es· 
de utilidad pública, i tal corno lo establecf\ propiaciones en conformidad a la lei de 
e~te proyecto; podrá pedil' la espropiacion i 18 de junio de 1857»; de modo que que
de cualyuier cantera de la República, ¡daria el articulo 2.° del proyecto del Se ... 
hasta de las del San Cristóbal! nado con esa agregacion. _ 
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El señor SEO RETARIO.-EI arUcu· ¡ nes, desvíos, almacenes, talleres i de .. lo 1.0 que aprobó el Senado dice como mas edificios destinados al servioio de 8igue: la vía, en conformidad a los . planos 

que apruebe el PresiJente de la Repú .. «Articulo r. o Concédese a don Zenon blica,». 
Méndez, o a quien sus derechos repre.. La Cámara de Diputados ha dioho: «el 
sen te: uso de los terrenos 5scales necesarios» 1. o Permis? pata con~truir i esplotar en luO"ar de «que sean necesarios». un fertocarnl de tracClOn a vapor o • b ~ • eléctrico, de trocha de un metro, que El seno: MAT!E ~EREZ. (Prasl-partiendo de la estacion de Jene .... al delí.te).-SI no hubIera m~onv~men~e, se Cruz de los ferrocarriles del Estado darIan por aprobadas las modIficacIOnes pase 'por el pueblo de Pemuco i siga ai de la Cámara de Diputados en el artíouoriente hasta llegar a la línea divisoria lo 1.0 
con la República Arjentina. Aprobadas. 

Esta concesion será por el término El señor SECRETARIO.-EI artíou-de noventa años, contados desde que el lo 2.0 del proyecto del Senado, dice: fe:roca:ril se entregue al tráfico pú- «8e declaran de utilidad pública los bltco. terrenos de propiedad municipal o partí. '2.0 El uso ?e los terrenos fiscal~s que cular que se necesitaren para la línea, sus sean nece:,;8f10S para la construectOn de estacionos i ant,Xos,» 
lá vía férrea j estaciones, desdas, alma El, í. I 2 o d> I G' d D' _ cenes, talleres i demas edi fieios desti _ ar.t (,11 () . . lo a amara e lpU nados al servicio de la vía en canfor .. tados dwe COIIIO sIgue: , 
midad a los planos que apruebe el Pre, 
sidente de la República. 

.3: El uso de las vías públicas i veci· 
~ales en la parte que las feCOI ra o atra 
viese la linea. con tal que este uso no 
em barace O perj udiq ue el tráfico pú
olico.» 

LA. mo(Ji6c~cion introdueida por la 01 

«Art 2,° Se jec1aran de utilidad pú .. 
blica los terrenos municipales i particu
lares, canteras, pellOS de lastre i arimas 
qu.e se requiera para la coJllstruéct"on dtl 
(err,1c7rrit, sus estaciones i anexos, de
biendo hacerse las espropi 'ciones en con· 
formidad a la lei de I8 de junio dt 
I~5 7» 

mara de Diputar/os c(líJsiste E'1l p\luer el! El Rl'ñor URREJOLA. -He heoho ve! de: «ha,.ta lle¡;/tr A. la linea di vi"oriH 'Ildicacinn para que se acepte la última Clon la Re'públíf'a Arjell tina» la fra:,>.: part ~ ele la rnod ificacion, desde dunJe «haRtA. llegar do Camarico, a !':etelltA. k dice: «debiendo hacerse las espropiacio-lórnetros del punto de fHHtida». "eR. etc.» 
En el inciso 2.0 del núllwro 1.0 la Cá, I El s"ih)r MATTE PEREZ (Presidtmmara de Diputados h,~ reelllplazado 1.\ ¡ lte) -Se va a dividir la votacilln. ft'as!: «contado" desde que el Lrroeurril Se va R votf\r la primera pllrte. , se entreglte al tnífico púhlieo» p"r «,'ÜI) El Señor BESA.-Parece qua hai tados desde la fecha de la promuJgaciun acuerdo unánime. 

de esta leí:.. El señor MATTE PEREZ (PresirJen. El ~eiíor SUBERCASEA UX. -iNo tt-,).-l{;lJ la primera parte nó, señer Se' dice que padi\lá despues al E"tado? nador. 011 

El seilor SECRETARIO. -Si, señor El señor WALKER MARTINEZ ......... Senau0r, pero en el articulo 11 del pro- Imástimos en la redaccion del artículo jecto de la Cámara de Diputados. del S'enado i aceptamos la modificaoion El liúmero 2.° del artÍeulo 1.0 del pro- de la ú:tima parte, en la forma propuus," yecto del SeDado, dice: «El USo de los te ta por el hcnorahle Srnflr!:1r !Jflr ~uble. rrenos fi,.,ca~es que sean llecetiarios para El señor MA r:rT E PEREZ (Presidehla cólistruccÍlm de la 'vía férrea, estacio'- te).-Si no hubiera inconveniente se da. 
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ria por pniLad() el nrfículo en esa forma. cuando se haya invertido en ellos cien 

Aprobado. mil pesos, a 10 ménos». 

El ~:.':fíol' BALMACEDA.-iPorqué El :leñor SEOHETARIO.-La Ho-

s'.>, van a hacer las espropi,wioneR segun norable Cámara de Diputado::, modificó 

la h)j de junio ele 1857, ('uando tenemos el primer inlJi,~o en la forma siguiente: 

lalluevalei de procedimiento civil? «Art. 4.° Los plallos del ferrocarril se 

El 'cdJor ]!'[GUFHOA (<lon .Joaquín), someterán a la aprobacion del Presidente 

--Porque no ha ddo en la práctica hU8' de la República en el término de diecio

J){W, resultados 1a. nueva leí. • eho meses, a contar desde La promuLga

El ",(fwr BALMAG EDA.-- Entór- cíon de esta leí». 

ce>;, (~dtanlOS dictando mala', leyes.... Se dió ~por aprobada la modiJicacion. 

El :!:ñor PRO S.EUHETARIO.-El El senor SECRETARIO.," La ~Ho. 

Ilrtícul(J 3.0 flprobado por el Senado, diCE: nor~ble ,Cáma,ra do Diputados ?a intro-

, ' ",. . . i elUCIdo un artlüulo nuevo, que dICe: 

u\! 1. 3. 1 enm nado q. le sea el felfo-) ¡IArt 7 o Co·nc 'dese ta b' P , 
. . d ' ..)" . J e , 111 ten, ermtso 

ca.rn!, se evo lvera al conceSlor.ano el, l se ~o Z n01 ~1' da' 
. d \ a n r e 1 n en q', o quten sus 

vnlor .de los derechos de a uana que)d e Jo 'epresente p r t" 

1 
l' :i . . ) er c 1 SI, 01 a con S rUlr 1, 

1 Uklle~'C pagalo por la 1 nternaclOn de ¡ esptotar un ferrocarril de traccion a 

matenales que se empleen en la cons~) pi' t ;. o o a t 'l 
. . ; va or, cee nc nlma, que una ,a 

trucClOn 1 por el matenal rodante ne- i . ..¡ d d Y1'n ai l t' d 
'?> _.,.' _ .' ',' d l' d i Clu(.a e .v g con a es aClOn e 

C~~,ll10, 1I ... pl1dl t• nuo exce er ta es e, ¡/ Cl l u tro p t . t d· d l 
.' 'lO.g an u o un o lf1, erme 10 e 

rechos de la SUmé) de cIento Clllcuenta \ f' r '1' d "ro t A ·Z A t 
. .. .. ( errocar l e in n e (TUI a a nuco 

ml.' pe:.;os 1 debwndo l u ,:.t1ficarse ante el \p d' nd le' b. (i' l 
Pr0~idente de ia República el empleo\pu ~te ~ e l ctCo~~ sionano u Miar e 

de dichos materiales en la línea i sus \ ULf C 1s~a. eh o guan»'t 
I a 0t111SlOn Po pl'Opues o que no se 

,wexos». ! acepte este artleulo. 

El h\fior SECRETARI0.-La Hono-) Se dió tácitamente por desechado. 

ri:lblu Cáml:tra de Di!Jutados ha pue1:!to en .B~l señor PRO.SH:.ORErrARIO.-El 

V'jZ de k fra.~e: «Te, minado que :-sea el artículo 7. 0 aprobado por el Honorable 

fenoearril», ,,,ta otra: «Una vez entre· S(~lJI"!o, que eorrüi'poilde al 8. 0 del pro

gn,rtn a b ü"F \Cltaclon todo el ferrocltrrih}. yecto :'0mitldo por la otra Cámara. dice 

,',Ir: dió por ql)rohad(~ 7a modificacion. como sIgue: 

Ij~l l-{,[H'j' })HO·SEORETARIO.--El «Art. ].0 El Estado acuerda al conce

artkuln 4.° ,"<¡;rebado por el lLonorabl," sionario una prima de cinco mil pesos 

Sewldo, dice: por cada kilómetro de vía que cons .... 

~<Art. 4." Los planos del ferrocarril se truya, 

someterán a la aprobacion del Gobier- En loS primeros veinte kilómetros, 

no en el término de dieciocho meses. contfldos desde J cneral Cruz al oriente, 

Si trilsCUfl idos tres meses desde la fe se entregará solo la mi tad de la prima, 

cha en que se presentaren los planos al a medicla que se termine cada kilóalCtro, 

Presidente d,) la República no decre· i el resto una vez que los veinte kiló

tare modlficaciones, se considerarán metros estén construidos i entregados a 

díchos planos como aprobados i el con, la esplotacioI1»). 

cesionario podrá dar principio a la eje- El señor Sl!JCRETARIO.-La Ha,., 

cncion de los trabajos. norable Cám~.ra de Diputados ha reda , .... 

Los trRbajos de construccion de la tado el artículo el1 la siguiente forma: 

vía se iniciarán 611 el término de seis «Art ••... El Estado acuerda al conce, 

mes(;s 1 deberá terminarse i entregarse sionario una prima de cinco mil pesos 

la 1ínea al servicio público~en el térmi- por cada kilómetro de vía que cons .... 

no de cinco liños, contados ámbos pla- truya. 

zOS desde la fecha de la aprobacion de Esta subvencion se pagará: 

los plHnos. L° Cuando el c01lce8ion;~¡.rio haya con .. 

Los trabajos se considerarán iniciados c7núZo ¿ <:ntregutlo al tráfico púbZico l(J, ,qec~ 
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1 
cion de veinticinIJo kilómetros que unirá la En semejantes condiciones, resultaria 
estacion de Jeneral Cruz con el pueblo de ménos oneroso para el Estado construir 
Pemuco. con fondos nacionales esos diez kilóme-

2.° Cuando el concesionario haya con~ tros de vía, que estimular en forma tan 
GÍuido i entregado al tráfico público la sec, jenerosa su construccion por U:1 partl
cion de diez kilómetros, mas o ménos, que eular, ya que en tal caso, conservaría 
unirá la ciudad de Yunqai con el (erroca. la propiedad del ferrocarril. 
rril trasandino llamado de Antuco. Entre tanto, llevar éste a efecto den-

3.0 Una vez concluidas i pagadas estas tro de lo~ términos aprobados por la 
seccione, el concesionario recibirá la s¿~b, otr':::! Cámara, no significada otra cosa 
've11,cion e cinco mil pesos por cada kiló, que cubrir totalme:lte el costo de las 
metro q e construya en la proTonqaciondel obras con provecho esclusivo del con~ 
fen'ocar"il d:,sde Pem1¿co hária, la cordi- cesionario, 
Lle1'a, e dos porciones: una de dos mil T¿ngase presenL' asimismo que esta 

líne8 de diez kilómetros no es un ramal 
quinient s pesos por cada kil6metro cons-

. . del ferrocArril de Jcneral Cruz a Cama-
tru'tdo, ~ el 'resto, de dos mil nuiniento,~ 

'1. rico 
pesos p r cad,! kilómetro, rada vez que 
complete una ser;cio!¡, de 'Veinte ki'ó!Jwtros, 
debiendo hacerse el p::po de la seccion final, 
aun cua ¡do su l(';~iitud tUeJ'e inferior (¿ 

veinte ki ómetros.» 

La Ce .. 1iRion ha pedido que "e deseche 
únicame te el número 2.° de la modifica
cion pro uesta por la Cámara de Dipu
tados. 

Al mi 010 tiempo propone liieras va
riantes (> la forma del artículo. 

Dice 1 Comision a eilte resJocto: 

«1 el rticulo 8.°, modificado por esa 
Cámara, hace estensivos a esta nueva 
concesio los beneficios acordados por 
el proyecto a la anterior., o sea la sub
vencion de cinco mil pesos por kiló
metro que, segun dicho artículo, deberá 
pagarse: «(inciso 2.°) cuando el 
concesionario haya concluido i entre~ 
gado fll tráfico público la seccion de 
diez kilómetros mas o ménos. que unid 
la ciudad de Yungai con el ferrocarril 
trasandino llamado de Antuco.» 

De manera que a esta nuev~ concesion 
que abarcará a lo sumo diez kilómetros 
de '11a i que, dentro de los térnllno,; 
del mencionado articulo 7.°, podt á con
sistir en un ferrocarril económico, por 
ejemplo, un Decauville de sangre, se le 
otorgan a virtud del artículo 8.° iguales 
henefIcios que a la vía de setenta klló, 
metros que abarcará el ferrocarri 1 eléc 
trico o a vapor, de trocha de un mdrc 
en tre J eneral Cruz i Camarico, al pié 
de los Andes. 

Ananca de Yungdi, o sea de un punto 
:-;ítuadu n v¡¡rias leguas al sur, hasta 
empalm;:,r con el ferrocarril por Antu~o 
de la cOflcefJ1on Beláustegul. 

Se trata, pues" de servir intereses 
diversos de los que contempla el pro
yecto del Senado que podrian ser ma
teria de un e<:tudio especJal; pero, como 
no cabe relacionados con los intereses 
de la zona servida por el ferrocarril de 
Jeneral Cnlz a Camarico, no se percibe 
por qué razon habria de figurar un ramal 
de otro ferrocarril en un mismo pro·' 
vecto con esta concesion, ni ménos 
optar a las ventAjas que a ésta se otor
garon despues de madurado estudio.» 

1 propone que se re(bcte el artículú en 
la siguiente forma: 

«Art. 8.° El Estado acuerda al conce
~;jonario una prima de cinco mil pesos 
por cada kilómetro de vía que cons_ 
truya. 

Esta subvencion se pagará: 1.° Cuando 
el concesionario haYcl concluido i en~ 
tregado al tráfico público la seccion de 
veinticinco kilómetros que unirá la 
e3tacion de J ('norA1 Cruz con el pueblo 
de Pemuco. 

2.° Una vez concluida j pagada esta 
seccion., el ,'once~,iotlaf1o It:cibírit la 
subvencion de C1UCO mil peso:" por (ad~ 
kilómetro que construya en la prolon ... 
gn('ion del f(,~rrncHnil desde P,"m1.1co 
há~ia la cor,ti!lera, en dos porcione .. : 

de dos mil quini~ntos pesos por ~a-
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da kilóTIetro construi1o, i el testo, de 
dos millJuinientos pesos por cada kiló .. 
metro, cada vez que complete unq sec,. 
ciOll deveinte kilómetros, debiendo ha 
cerse el pago de la seccion final, aun 
cuando su lonjitud fuere inferior a vein .. 
te kilómetros.» 

Rai pequeñas variaciones en Iv. forma 
pero sin alterar el fondo. 

Se coloca en singular· la fras0 una vez 
concluidt.t i pagada esta secciono 
r,·. El señor V ALDES VALOES.--En 
réalidad de verdad, es el mismo articulo 
de la Cámara de Diputados, suprimido el 
número 2.° 

El señor MATTE PEREZ (Prest .... 
dente).-Si no hubiera inconveniente, se 
darían por aprobados los números 1.0 i 
3.°, quedando el arti~ulo redactado de 
acuerdo con la supre,ion del uúmero 2.° 
:. Aprobad:) en ~sa fortllit, 

El artículo 8.~ del proyecto propuesto 
por el S, n~do dICe: 

cA rt 8. 0 Si este f~rrocarri l Ilpgare a 
empalmar en tetrit()rio arjentino con 
otra u otras líneas férreas que lleguen a 
la costa del Atlántico. el Esta:lo abona
rá al concesionario la cantidad de mil 
libras esterlinas por cada kilómetro de 
ferrocanil construido en territorio chi 
leno, deducido lo que se le hubiere 
abonado en conformidad al articulo que 
precede i si n que la ca n tidad t ,tal p.x
ceda de cien mil libras e",terlinas» 

L t Cálllara de Diputadus lo llwJifil.la 
en los siguientes térmillos: 

~ r«Art . ... Concédese iambien prrmiso al 
señor Zel10n Méndez, o a quien sus dere· 
chos represente, para prolungar el ferro'x~ 
rril. a qu' se refieren los articl¿lo8 anterio 
res, hasta la lmea divisolia con, la Repít
blica Arjentina. 

Si el ferrocar¡il empalmare en ten-ito
rio arjentino con otra u otras \[neas 
férreas que ,lt"garen a la costa del Atlán
tico en el plazo de diez alías conlad,)s 
d~jde la p"ol11.~I.lgaeioJl de la p¡'esenitJ feí. 
el Estado abonará al concl~síOnario la 
cantidad de mil libras esterlina .. pOr 
elida ~ilómetro de ferrocarril construi
do en t~rritorio chileno, d(~ducldo Jo 
CJUi!I ~~ l? l}l}b~er9 abonado en ~ooJor~ 

midad al artículo que precede i ::;ill que la 
cantidad total exceda de cien millibra$ 
esterlinas.» 

El señor ~IATTE (Pcesidente).-En 
dibl.lusion las modificaciones. 

El Iileñor FERN ANDEZ CONCHA. 
-Yo votaré er. contra de este articulo, 
porque autoriz~i un gaólto crecidisimo qua 
puede alcalizar hasta den mil libras, o "ea 
Illc\S o méllO";. dos millones de pttSOS da 
nuestra moueda i no cumprendo qué oh
jet.) tiene dar esta autorizacion cuando 
no bab61110s ni dónde puede esttl ferroca .. 
nil a,mpalluar COIl otro arjentino. Ni los 
Diputados i Senadores que hemoliJ vota .. 
do esta disposicion del proyecto, ni el 
mismo concesionario, creo que tenga da ... 
to" para dtlcir en donde puede hacerse el 
'?lllp:llme a flue ¡;;e haoe r ... f,~rencia. 

El señor SILVA URETA. -Yo tamo 
bien votar é t-'Il c. '11 trr¡, del artículo. 

El sdí"r \VALKER .\lARTINEZ.
Yu tallllJien. 

El I'wñor URHE.JOLA..-Como ya ha 
ma Il i festa do ,,'n varJa¡,¡ oca'liones, neg~r el 
VOI:Il a la 1l1Oditiuacion de que tratamos, 
'lIle es Je forma i 110 de rJlldo, equivale a 
dejar Rub"i"!lente el articulo ~.O del pro .. 
yecto de la Ceimara de St:3lladores, en que 
"'0 estHblece que,..i el ferrocarril empa.l ... 
Illal'e COl! l-dgulla Iin'a férrea que llegue 
al atlá"tieo, el E,stado abolln.rá al eOllce-· 
~i.JIl;¡ri\) mil libra¡,¡ 6,.;terlitla~ por caJa ki~ 
MllletlO de vía. cun¡,¡truiJa tm t~rritoriQ 
chileno. 

pe modo que no veo qué ohjeto se ten. 
Jna el llegar la. A.1'l'obaci"ll It las modifica .. 
(~i'"le8 illtwuueilh"! por h utra Oáma.ra 
en e"te artículo. desue que queda el br· 
ticulo 8.° dd h Cci"U.lrd. de St:3uadores que 
l.lollsulta lo ruilSlUo. 

La lIIoditicacioll introducida. por 11\ ~á. 
mara de Diputados es c()n "ruente con 1& 
Olodificaeion hecha al ar~iculo l,°que 
bace estensi Vd soJo a setellta. kilómetros 
'.:l l',i,rn, de l.linco mil pesos,. asignada. po~ 
¡)ada, kdolllfltro de ferrucarrll. ! 

Por esto, yo rogaría a los sefíore¡g ~e.; 
'1adore.,:; que votasen la mo(}ifiºª,eio!1 q,q~ 
e~tá en debat~. 

El ;,J<;!D.0r CASrELL01:l!:~p,as~.¡yí@o 

. "-{'--
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saher, séñor Presidente, si vamos o nó a 
entrar hoi a la 6rden del di a, porque, se
gun entiendo, al proyecto en discu:úon no 
fle le ha señalado sino un cuarto de hora 
i ya llevamos cerca de tres cuartos de hora 
discutiéndolo. 

El señor MATTE (Presidentp ).-Iba Item 
a hacer la misma observauion, Beo.or 80- ¡ 
nador. ) 

qomo lla pasado el plazo para la ?Ís- Item .,. 
CUSlOn de este proyect'l, quedará pendIen
te para. la sebÍon próxima. 

Tabltt. de f.ícil dt:sp,,,dao htem 

El ser.ior SECRI~~TARIO.-El S"ñ()r~ 
viee Pl'éFlid,nte arllllcia cornil tabh, dei 
asuntos de Gcil de¡::pacho pal"! la S(:'Si'Jll 

próxima, a mas de I<lR que figuran en la 
tabla de hoi, los siguiente~: 

l'tL>nsaje que fija la remunemcion de 
los cargOt; de Hllbdell>gado p in"'pector ue 
di~trito en la provincia de Ta.cllJ. 
r Mensaje que fjja la remunera0ion de 
los jUdees de subrlele~acion i distrito i de 
oficial del Rejistro Civil de la provincia 
de Tacna. 

lfer:s<lje qu~ crea ~m jnzgado de letras 
para. el departarnento de Tacna. 

El señor MATTH: (Pre",identl').-Si ~ 
no se hace observacion, la daré por apro- ~ 
bada. I 

Aprobada la tabla. > 

" 

Presupuestos 
Item ... 

El sefior MATTE (Presid,nte).-En 
votacion la partida 6.& del presupuesto de 
Instruccion Pública. ~ 

El seflor PRO-SECRETARIO,-> 
Partida 6.&, «Bibliotecas, museos i obser
vatorios». 

La Comision proptme: 

Mmeo Nacional 

Aumentar de 1,000 a 1,200 pesos el ítem 
2401, disector. 

Reemplazar la seceion O"bservatorio Astro- ~ 
nómico, que está en globo en el proyecto, por 1, 
la 8i5uiente~ ~ 

" 

OBSRRVATORIO ASTRONÓMICO 

Gastos fijos 

En oro 

SueldOS 

Director contratado, .. $ 13,333 33 

Gastos variables 
M, C. 

Para reorganizar los servi-
cios del Observatorio ...... $ 60,000 

Gratificaciones 

A los enCal gados de las () b
serva.3iones meteol'l,lóji
CHS en Iquique, Copiapó, 
(~oquimbo, Los Anjdes, 
Uoncepcion, Val di via, 
Puerto Montt, Contlllmo 
i Punta Arenas, a ruzon 
de quinientos ¡Jeso'lal ailo 
cada uno"..... . ... ........ $ 4,500 

Gratirieacion anual de cua 
trociento3 pesos a los 
profesoreu de ciencias na
turales de los lic.:03 de 
segunda clase, con la obli
gacion de tener a su car
go 103 laburato¡"ios i ga
billdes de dichos est<tble
cimieutos i de practicar 
las observaciones meteo
rolójicas qUfl le enco
miende la Direccion del 
Observatorio Astronómi-
co. . . . .... $11,200 

En oro 
Para adquisicion de 

un anteojo meridia
no de Helmold con 
todos sus accesorios, 
de dos cronógrafos, 
de una máquina pa
ra mAdir las plan
chas fotográficas del 
cielo i de un péndu-
lo...... ... ......... ..... $ 33,333 3::l 

Para adquisicion de un 
a TI t e o J o ecuatorial 
de sesenta Ct'ntíme
tros de objetivo, que 
se pagará con tres 
cuotas anuales igua
les. Primera cuota 
an-q.al • • • • • _ • ,., 26,666 00 
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Se dió por aprobada la p(wtida con las ¡ 
modifícacio!'p,s de la CO'ln'isio'il. ) 

El NeÚUl' PRO -SECRETAI'UO.-; 
PartiJa 7.''. «Gn,",tos jeneralt>s eomune'S 
a la ínstrueelUli univer"itaria, i"ectlwhria 
i espe(;i<ll», Bit! moditicaciones. 

."'e d'ió pOI' aprobada la partida 
El seÍlel' PRO -SECRETARIO'--

P¡Htida s.a, «IllIstrucéiofJ prinmria». 
La COl'nÍsj()lj prupone: 

Agregar en cada ¡~seuela Normal, inmedia- , 
tcHllentu dCSIJlwt> del eIJÍgrafe, lu frase: "suel
Úos cOlnpatibh,¡; entre sí, un los términos es
tableeidos pard la instruccion secundária por 
el artículo 43 de la leí de 9 de enero de 
1879," 

Moditicar la glosa del ítem ~474, agregan
do la frase: en las escuelas normales i pri
marias. " 

Alimental' de 103,200 a 136,800 pesos tl 
ítem 2472, agregando a la glosa respectiva: 
"i un visitador ausiliar para los dc~parta:nen
tos do Viehuquen i Curepto, con 3,600 pbSOS 

anualos." 
Agregar en la r" lOcuela Normal de Precep 

LOras número 3: 

Item 

" 

( :apellan . _ . . _ ., $ 
;_1 mismo, por siete horas 

de clm;e de re1ijion i mo-
1'[1,1> • • • • • • • • • ~ •• 

300 

750 

AUll,cmtar de 6.5:¿O,~97 a 6,938.101 pesos 
el ltem :¿8Do, )Jara sostenimiento de las \$

üu,~m8 d\j b HepúblictL, comprendidas todas 
las prOYlflCias, (-:te. 

Moailical' b glÜi:la deí ítem 2896, Escuela 
NO! mal de t)receptoras de Angol, dicieüdo: 
"Et,cueh\ :0;'ül'lllal de Preceptoras del Sur"_ 

I)ividil' el ítem ::l934 eomo sigue: 

lteru _ .. Para cl'eacion de nuevas 
eseuelas ]Jrimarias en 
el tenitorio de la i; e
púbiic.1; para sostclli
mitlllto de la" mismas 
i de la" ya cre8.das (1 ue 
no ngllt'un eu el anexo; 
i para Cl'eacwn de ayu
dantias eu aquellas es
(melas lJara las cual e;; 
en tJ1 aliexo Sd eonslll
tall lüénol> de la::; que 
,xllTespondan por la 
c1sil,teunia media de 
~UUuln(lS, en clllli'orHil
(bu ál artículo .,lo o dIe 
la l'Cl de 24- dt;) novimllF 

bre de 1860, al decreto 
número 3,081, de 5 ¿e 
junio do 1905, i al de
creto número 2,039, 
de 14 de mayo de 
1907 . __ o _ o _ •• 

ítem . _ o Para creacion í sosteni
miento d e escuelas 
primaria:;:, en las 1 ¡ro
piedad es rurales en 
que los particulares 
proporcionen grat.uita
men'te el local adecua, 
do, .. __ o • o _ o •• 

Agregar: 

Despues del ítem 3192: 

Item .. _ Para crcacion i sosteni
miento de clases ausí
liares en las escuelas 
normales i creacion de 
ayudantias en las es
cuelas primarias que lo 
necesiten, en razon del 
aumento de asistencia 
durante el año o 

Aumentar: 

$ 275,000 

25,000 

$ 30,000 

Dtl 50,000 a 100,000 pesos el ítem 3203, 
para fC)Inento de la enseñanza manual, etc. 

A umenÜ\r en 7:(,185 pesos, moneda corrien~ 
te, i disminuir en 5,850 pesos, oro, las seccio
nes de está partida correspondientes a es
cuelas llormale,;, reemplazárídolas por las 
1l,i"mas, refurmada" de acuerdo con los direc
tures l'e;,pvctivos, i {Jue se acompallan como 
a!lexo ¡1 este informe. 

El ¡';;;[Wl" S,ü:hez fUi'lllula las siguien ... 
t !:-' ind:c;-!',:ioneH en esta partida: 

1. a Qu,~ n' se acepten los ítem pro, 
i ! 'l;,~í"t ,8 por la ComÍí;lon en la Escuela 
í N''''lll:d d" Preeeptoras númeru 3, para 

1(1 c;¡;,,·Jhn, tre:-icientos pesos; i al mismo 
. } 'n' iele biJ!"a" de clase de relíjion i mo'" 
: )'.~l, :-utecí"lltoB cincueuta pesos. 

~o a ,Que "6 agregue en gastos diversos 
j .. ;lli.-'rales de em;eñanza lJorIual, el si .. 
, gUl\é'lite: 

IJ;"i!1 ... Para costear la ali
mentacion a los 
niños ipdíjentef<o 
(jue asi::iten a lw; 
ei':CUc'las ti"cales 
de Santiago en 
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conformidltd 8, la" 
instrucéliones que 
imparta la 1mi. 
pec0ion J cnera} 
de Instruccion 
P r im a r i a, de 
acuerdo ·'.on 'el! 
médico-íos pector 
de las nlÍS111aS es-

di'.-mv.; de ser tomedas en ~onsideracion 
.~ 

por 01 Honorable Sellado. . 

El seJlor SECRETARIO.--Dice así 
«Las razones que nos inducen a pedír 

ei mantenimiento de la enseñanza reli
jiosa en la forma presentada por el Su
premo Gobierno, i la supresion de los 
dos Ítem cuevos agregados por la Ho

) nr.T·qble Comision Mista, son las si-
cuela,s ......... $ 10,000 guientes: 

1.
a La Escuela Normal número 3 es 

El señor Balmaceda ; ol'lll ulu índicaeion un medio-internado i sus alumnas cum
para que fk~ agr'cgue dcspw.::' del ítem plen sus deberes reliJiosos con sus fa~ 
3201, \'JI 1'iguiente: milias, pues que el dia domingo seria 

gravoso e imposible hacerlas asistir 
otra vez a la Escuela Item ... 

l3lbr esta r~tzon eu los medio-interna~ 
dos nunca se ha dicho ni se dice misa 

Para pago de arren·, 
d>nnÍ(;!lto de caNa 
d(~ la, e~r:ucla Snnta 
M;lría en TarafJaca. $ 8,000 de modo l.jue, en real1d<td, el capellan 

es únicamente profusor de relijion. En 
cuanto a esta asignatura, es tambien 
mnecesaria 5\.1. c1'eacion, porque el es
tablecimientotiene una excelente profe~ 

11 Pan, pag>;' rie a.rr'·n
di." lliie r; tü d" ca,,· ¡ 

.;óe la eseut;]a, supe, 
rior de! ¡quique .... 

Para pag'ar el arren, 
damiento de la casa 
de la Escuela Pm. 
fesionaJ de J quiq ue. 

4,000 sora de educacion relijiosa, moral i 

" 

1 despues del 3204, e¡,;te otro: 

Item ... 

4,000 

cívica. 

Asi lo ha reconocido el Supremo Go
bierno desde lel creacion de esta es w 

cuela. 
El año 1906 el h~ll1orable Diputado 

señOI' ürzúa, en la se~'¡on 21, de .3 1 de 
octubre (pájina 298 de actas de la Co
mision Mista), pidió la creacion del 
puesto de capellan i profesor de reli~ 
jion. 

P'1ra incorporar b. 
enseñanza agra
ria en las eH¿ue
las públicas ¡ 1'u-
ralo" ...... ........ . $ 60000 ( El honorable señor Ramon Escobar 

, 'entónces Ministro de 1nstruccion PÚ-

El N "UAREZ J"-lTTICA (M'.' (blica, espresó: «que este establecimien-
senor ti NI. < J lIlIS' :l" d t' .' ',' to es meé 10 mterna o, que lene cape· 

tro de. I~str~lCClOn Publ~ea).--R~spoeto Han i que hai clase de relijioll», con lo 
deJas mdlCaclOnes del. senor BalUlaceda, cual el señor Urzúa retiró su inti.ica
debo observar que hal en el presupuesto cion. 
un ítem j~neral para pago de arrenda~ 2. a El 
mientos. Pero si Su Señoría se ha refe
rido a arrendA.mientos qUd se adeuden i 
que se deban pagar en virtud de alguna 
sentenciajudieial, Lada tendria que deCIr. 

En cua,nto a la indieacion del señor 
Sánchez Manselli, relativa al sueldo .. de 
un capellan, querria que el señor Secre
tario tuviera la b(:>nd1ld de dar lectura a 
un breve pliego d8 ob'3erviwi.)ne,~ forlllu, 
ladas para j\ldtificar ;It ,~uprtliíon q'.10 s'.~ 
~olioita; observaciones qll~ IUt:l parecen 

Honorable Senado de la Repú .. 
bEca, en' seslon 54, de 2 de enero de 
fq03, i L~on ,lsistencia de los señores Es
cobar, Cifuentes, Fernández Concha, 
Matte, 1'o-:.orl1al, Infante, Fábres, Une
jola, Subercaseaux, lrarrázaval i ~azca· 
no, aprobó por unanimidad la indica
cion del señOl Sánchez M., apoyada por 
el señ.or Escobar, para aceptar la glosa 
del ítem 2852 en la forma presentada 
por -el Su.premo Gobierno, i suprimir 

ítem nu.ev J. 3.gregado por la Corni-
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sion Mi*,ta «para capellan i profesor de 
relijion i morab. 

N umerosos señores Senad0res han 
. visitado la clase de relijion de la Es

cuela Normal número 3, entre otros los 
señores Matte, Walker Martínez i han 
manifestado sus felicitaciones a la pro 
fesora por su clase, i el honorable señor 
Mini3tro don Domingo Amunátegui es
pres6 que era la mejor clase de reJijion 
que él habia presenciado. 

3: La actual profesora de educacion 
relijiosa, moral i cívica desempeña sus 
clases a entera sati:::fa':cion de la dire:::-

que las normalistas ¡ouedan enseñarla 
del mismo modo en la escuela prima
ria, i la fidelidad a este principio peda
gójico es la causa del ex:::elente pié en 
que se encuentra la enseñanza relijiosa 
en esta escuela. 
,: Ademas, esta pf(:,fesora permanece 

constantemente con sus alumnas, de 
m~nera que su observacion persenal 
aumenta considerablemente su accion 
educadora, lo que hace absolutamente 
innecesario un nuevo profesor. 

7: La forma pr"puesta por el Supre
mo Gobierno econ0miza los los ítem 

cion de la escuela i de 1')$ padres dé f1U~vos. . . 
sus alumnas, que observall com placid()~ 1 En conscc!'encla, peJlmos. q.ue se. re· 
la conducta moral irreprochahle que sus chace. el agregado de la Comls l on MIsta 
hijas observan desde que ingL!san al que dice: 
establecimiento, i el celo j v~lliad con ¡ «Un capellan .....•..... $ 300 

qUe practican sus deberes relijiosos. E" Al mismo. parfl hacer (lna clase 
éste el único establecimiento que no de relijion i moral. . . . . . 7,0> 
tiene ins.pectoras. porque la conducta i dt>jándose la educacion relijiosa, moral 
disciplina interna de las alumnas las ha I cívica en la forma presentada por el 
hecho innecesarias. Supremo Gllbierno.» 

Esta es la demostracion mas prácti- El "eñ'ir WALKER MARTINEZ.
c~mente rloc;:uente de la eficacia de la ¿Q-Iéll firmrl A't-' i'lÍ4I"lllH. ~"ñ'.r Milli-tro? 
educaciun relijiusa, moral i cívi.:.a q UP El spñ .. r SU AR8Z :\IU,HCA (~fil\is. 
reciben de la profesora actual, selontrl trI) deIlIstrucclo" públlca).-Ei un plie .. 
Ercdi8 Pérez Dávis, quien, a sus since- '.(0 dd ob-erv:1Cinnes que lIle hll sido re" 
ros sentimientos relijlosos, une catorCt' mitídl) por litiO de, 10:1 miembros de la 
años de práctica de la enseÍ1anza de su ¡unta de vijilancia de esa escuela. 
ramo en las Escuelas Normales. Tan Se propoue una nueva asignatur!\ de 
universalmente reconocida es su Clpa relijion cuando ya hai estabiecida una, 
cidad educadora que el señor EJuardo I 
Edwards le ha ofreCIdo la Direccion de uego se trata de atender una necesidad 
la Escuela Normal de Santa Teresa. que no existe. A mas, no veo qllé servL 

4: La en.;eñanza de la educacion re- ,~ios pueda prestar un cl1pellan en un me .. 
lijiosa, moral i cívica, dada por una so- ,lio internado, en que la» alumna,;;; no ~ilis· 
la profesora establece la perfecta armo- ten por, consiguif)l)te, los días domingo i 
nla pedag6jica con que deben prestarse f~stivos i no ~e dice ni hai oportunidltd 

de decir misas. recíproco apoyo ~stas tres enseñanzas, 
destinadas al fin único e indivisible de Creo que en atencíon a estas obs~rYa." 
formar la personalidad. Ademas, como cio~es, el señor Senador retira.rá. su iodi ... 
la misma profe~ora es rejente de la es- caClOn. 
cuela diurna" de aplicacion, anexa a la El señor FERN ANDEZ GONOHA. 
Escuela Normal, está en condiciones de -Cuando se díscutIa en la Comi~"¡on 

. infundir su enseñanza tanto en el curso Mista esta. partiJa, una personR. qqe ,QO" 

normal corno en la escuela anexa en n{)c~ mucho este colejio, me dIjo qqe no 
q\le las PQrma1i~tas vall a. ha~~r SIJ prác~ habia razou para hacer una escepCliCln con. 
ticª. él i que debia coJocárseJ~ el) ¡a~ mi~'»M 

§,a L~ relijiOllj como todos los demas\ condiciones de 10lil otros liGeQSlt Yo rejis .. 
r~mos, d~be ~ns~fía~~e eo las Escuelªs ~ tr~ ent9l9.c!=is la l~i de pr6SUpq~~toª i me 
Nº¡:.Q}flI~s~to!WlóJLC~Jll~!;lt~I,lil. .tj,p'-.~e t.lªC()Attg cql}. <J.U~ ~f} qp.l:U~1Jlkº~ ,pl!J'~~Dtl 
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;~¿~blecimientos la suma de mil qUinien'!rero si se desea enseñar relijiQn, deb~ 
tos pesos, con el fin de atender las clases baeer las claHef, un sacerdote. 
de relijion i moral. ~ Por esto votaré en contra Aa la iQdi-

De modo que yo no hice sino copiar lo í cacion que se ha formulado. 
que se asignaba con este objeto: trescien· El señor CIFUENTES.- L~ ¡del!! 
tos pesos p~ra el capellan i setecientos propuesta por la Comision Mist~ está ~n 
cincuenta pesos para 1.1. clase de relijion armonía con las reiteradas indicl,tociones 
por siete horas R8tllilllale:,;, limitándome a hechas pOl' el Con~,¿j() de In.strucciOQ 1.'4-
pedir en vez de mil quinientos pefjOS, co' blica al Gobierno para que las cl~ses dij 
mo se consulta para otros ': stablecirnicn-) ndíji,lU sean det:empeñadas por aacer
tos, la s~ma de tuil cincuenija pesos. ¡dotes. Esto .. ~s lo Ilatural.i nó qQ¡;¡ la N e~ .. 

El Sellar WALKER MARTINEZ.-,señanza rebJlO.'Ia sea servJda. por senorh 
COillO en el memorial a que hft hecho tus, que bien pueden ser mui compent~
dar leGtura el ;'\\óflnl' Ministro aparece mi tes, pt.!r,) que en ningutl <;laso podrán 
nombre, debo dar alguna,s esplicaciones. tener sobre la materia, los conocimientos 

Se ha citado en ¡;tpuyo de Ulla indica- que tiene un sacerdote. 
CiOn para suprimir la clase de relijion en iPor qué el Supremo Gobierno se de
una Eseuela NormfiJ, el testimonio del í"elltiendn el; !¡.¡s reit¡-Tadas notas dirijidal' 
qua habla, i se ha dil:ho que visité a'lue- p9r ese Cuerpo al MiniRt.erio do Instruc
}Ja e .... cuela i pude apreciar una clase de einn, en las que le manifiesta la inconve .. 
moral qllt:l se hacia eu mi presencia niencia de en tregar la enseñanza moral i 

Encontré mui oportuna esa clase, en relijio:oa a otra!'! manos que no lean las 
la qU3 se trataba de moral, de patrio. de un sacer_d o te1 
tislUO i de relijioll aostraeta, ya que é8ta Me estrana,_pues, que haya una escuela. 
es siempre una euseñ;lIIza el 11 veláellte. donde la _ensenanzl de ese ramo no e8~é 
Pero el que yo me haya felieitado de la desempe~ada pol' la per~ona que dtlherla, 
buena marcha de aqu(~1 estanlecimiellto. desal11penftrla. .. , 
'lO quita qu~ pueda aceptar la idea ab- .p JI estas C?nR~rlerI\Clon.e~,. le llA¡i\re 
8urdp. quo ¡,¡e propone. mi voto a t~s,ta I?dlcacion; 1 pulo qqe se 

M ,l' , . I - vote laque na Hldo propue.,,¡ta p.·r l~ OQ· 
... e esp ICO que l:mpr.lman a ~?;;:enanz;l Illi,,¡illll 1'II8ta .... 

re}l.Jldsa 108 que no qUIeren rellJl\lll, pe~·() El ~cñur SUAREZ MUJICA (Minis .. 
no que con el nombre de clase de reh t d 1 t . P' bl· ) e .. _ . ro e os TUCCIOIl Ll lca.- OQ1pfen.~ 
JlOll se enHenen otras matenas. d .( I I..l 1 I t d'd , ... er", e >Jena\ o que uo le pre en • o pro-

L'\ clase de rellJlOu, para que sea de este vacar una cuestio(] doctrinaria. 
ram.o: ~ inspire contiazl?, los padres de 8eneiilamente h¡;¡, querido hacer cono .. 
fam~lla. que lleven sus hiJa!'! a esos esta- cer al S,mado las razones de órden apmi
ble.clmlento8, debe ser hech.a p,or un pro- ui:i!l,rativo que, a juicio del Ministro, i!;n. 
feslUllal, por UII saCerdf)t8 1 no por ulla peraban para no dar lugar a la. itldi~a.
profesora que, COl1l0 en d Oaso prestllte,da eion. 
otro jiro a ese ramo. No comprendo el objeto de crear dos. 

En Chile, las madres son católicas i 10. dases de relijion; ni tampoco el de (,)6n .. 
mayor parte de los ateo8 de esta ti~rra 8ultar un capellan para un eRta.bleeill1jt}n
des~l.tn que sus hijas sean creyentes; co .. to dond6 no hai internado. 'De modQ que 
no~.~o a muchos librepensadores que no la¡j observaciones del honorable eeñol' 
qQ.E;lrriap j1t1Q~8 que sus bija:! fqerau talu- Walker Martíllez sobre )&8 condiciones de 
bJt:D librepensadoras. la clal,le de reJijion no tienen imp9rtaQcia. 

-,Se quien~ 9,ue 110 haJa en~eñan~a re· alguna ante el hecno de que hl}i qnft, 
lijlQ~ª ~n ~s~ ~~Quela, como el1 tod~s las cla¡;,e d.e relijion a 9argo de una, p'rQf~orª 
ci~, OOM d~, la Rep!Íbli9a. ? Si ~\'J (lui~re, e, ',S-ti c,on dit;l~jS, e,iS. ,h, Q, r.,Il>~ s~rnaI,!"!tls d.e t'nfle~ 
tal>leeer QniJ. cll)$t;l Q§ libr~ pel1s~tQ.iento :Q,an~lJ. del ra,Q1Q. 
o una. cá.tedra. evanjelista., estab14c~~!a~ Alp~.dir 'lu~ ~~ §pprilJ!alP f~~ 
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no es mi ánimo oponerme a que haya¡Item 
clase de relijion pues, como he dicho ya,) !I 

está consultada en el reglamento de la l. 
escuela. Si la persona que la desempeña 
no es apta d~be cambiársela, pero 110 

Un capenan ......... $ 
Al mi,;1))o, po!' ~,íHte ho

las de claHJ de l'eE· 
jilli\ i mOl'B,l ••••••• 

300 

'150 

crear una llueva cátedra para este ramlJ. El señor ,Xl ALKER MARTINEZ.-
Me parece haber oido ¡~I hOHorablb Se

nador por Santiago, señor Ülfuente8, alu· 
dir a un acuerdo del Consejo de Inst1'uc
cion Pública sobre qUt; las clases de 1'e
lijion deben contlun.,e a ecle"iá~tic(ls, Debo 
declarar a Su Señoría glw no conozco tal 

Se propüliI' Ulla. cla'le d'j reJijion sin su
primir ia elasede altruislll" ; se deja nna 
ser1\irit\l que ellsdle ;:dt,t'uisIUO i un Ba
cvrdote qU8 unseñe r'jliji(Hl. 

a.cuerdo. 

Puesta fn 1!otacion la indicacion, tUI;; 
aprobxda por trece votos contra siete. 

Al ~'otar: 

El señor FERNANDEZ CONCHA. El ,~eñor FIGUEROA (don Joaquín). 
-Hago notar al spñor Mini"tro que yo -Sí, <'n la illT,t;ííjeucia eL, que quena re
no he prupuesto un aumento de gal'\to". ehazC\t1a In elaS" de rdij:oll que h'lÍ Re 

Por el contrario, mi indlCIl.L:ion n,c!uee 1"1 h '.'W eH ,;se e~tabh'ojmielJt(), 
ítem de] proyecto d,ó} Gllbielrlo, fJllé es El ,wño!' SECRET A RIO.·-" Iudica
de dos mil cuatrucientü8 pe"os a l1\il ein- ,:jo(l dt:,jt'll'X S6.n'.h"z ~)fil"enlli !H~ra 
cuenta pesos. qUt' "e 00ilémlv dll itdll! que di;;fl: «Para 

co"tlear la aliLllelltaci"fl de lus niños indi
El señor SU AREZ MU JIG A (Minis- jentes que ::I.si",ten a las escuelas de Ban

tro de lnstruceion Pública).-Pero no es tiagu, en conformidad a las instruccionp,s 
eso lo que consta del acta, ni lo que yo que im¡Xl.rta la Inspuceion J cneral de 
habia entendido. Entendía que se agre- Im;tru:lcion Primaria i de acuerdo con el 
gaba un curso nuevo de relijion. El acta médico in:,;pector de las mi Km as escuelas, 
dice: «aQ"regar» i nó sustituir ítem. d' '1 

~ . WZ 1111 peS08» 
El 'Señor FERNANDEZ CONCHA. Puesta en votacion e,{a indicacion, tué 

-Es un error de redaccion. Con lo que desechada por dieciocho 1!otOS contra dos. 
he propuesto se ahorrarian mil trescien- El señor ~ECRETARIO.-Indici\,cio ... 
tos cincuenta peses. Des del sellor Balmaceda sobre pago de 

El señor SUAREZ MUJICA (Minis- al'l'itmdos de mlsas. 
tro de Instruccion Pública),-Si hubiera El señor BALMACEDA.-La suma 
entendido esto, habría dicho en la Comí- que l!fl 31 de diciembre de 1900 reconocia 
sion Mista que no se podia hacer, porque el Fisco deben la Munieipalidad, en jui. 
seria privar de su empleo a la persoDa eio eun ésta, por cállnnes devengados de 
que desempeña la clakp. ;:.rrendamiento de propiedades, era de 

El señor FERNANDEZ CONCHA. :-usellhl i cU<ttru mil pe ",OS; la, suma adeu
-No insisto en que se suprima la clase dada pO!:iteriurmcnte, de~de el 7 de no
de relijion que actualmente existe, siem' viembre de 1904 hasta el 7 de setiembre 
pre que queden los ítem pr0puestot:! por de 1908, asciende quién sabe a qué can ... 
la Comisiono tidad. 

Se dió por aprobada la pvrtida con las Entre tanto, hu; illdicaciones que he 
indicaciones de la Gornision, en la parte formulado, ¡.;e reducen úuÍcamente a co¡~~, 
no objetada. sultar ]as cantidades necesarias para los 

El señor MATTE (Presid,~nte),-8e pagos futuros, i la suma de cincuenta mil 
va a vntal' la indicacion del honorable [Jesos, cousultada en globo, para atender 
Senador por Valdivia, que se refiere a al T'Pgo de arrendamÍento de liasas en toda 
los ítem de qu(~ se ha eKtado hablando. la Ré!públic:,i, es tal! deficiente que Begu-

El señor SECR}:DTARIO.--S2 va a l'allknte tendrá el Gobíe:'110 que recurrir 
votar si se aprueban los sigui"llt'-JS ítelO muí proll LO al Congreso pidiendu UD Sil' 

propuestos por la ComH~iotl Mista: pltlU}tlnto. 

---r 
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Por esto, creo que el Senado debe 
aprohar mis indicacioues. Item ... Para. ineorporar la en

s::ñanza agraria en 
las e';;Cl.wlas rura
les de LI,da. la Rél
núblic fl, •••••••••• , 
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$ 60,000 

El señor SUAREZ MUJICA.-(Mi 
lli"tro de Instruecion Pliblica).-En e:=tda 
departamento se consultan las cantidad e,;; 
rl<~écsarias para arriendos de casa.s, f!it~nd() 
b ,·mna toh,: h:n ('nf1'~ifL"rf\hl{" i lo,; ~ill' 

eUf:nta mil pc;:',H r;!Fe ;-1t) COI1'u.!t,un ,I¡ 

globo son pr.ra atendr,r a mayoI'f:s gaHt<,s 

Votarla csict i:nrlicru.'io.'t, resultó aproba. 
da por quince votos cuntra siete. 

Dumnte la votaoion: 
El señor UUREJOLA.,-·Sí, porque 

e"ta es idua mui antigua i ya es tiempo 
A eRte respec"o, d"bo decir qr:e lOR 

d 1 1 
de nnliz;:;¡la. 

• l' l ' .' 1'01' SI se e eva.ran os canones ,.le ¡! '6:"~:";O 

ílrri en dos. ' 

e:::noneR e Ril casas o(!Upac as por e"cue· f!~1 Reñor BAL~[ACEDA.-Esta idea 
las eu [quique, 8;.!,urJ llot·ific!l.c:Íon hecha fué coosu]t,lda en la lei de presupuestos 
.'·tl Gobierno haC81l tres o cuatro meSC!-1, 1 G l . f' b 

• ,1 ,'" , ••• • vijente i por enlpa de ,) )¡,nD ue a an-
han ;,ndo 8¡C,''-'t.l.C,¡;','''; nor b MUlllClpaldad, J dI' t" , ' 'p 'Y"" 'j que ~'e 'G b' d 1, 1 onaca 1 ,t'aeaHO •. ero ere ~IH') '" 
ei o '1ertHJ Ol. ellO que se plgaran os h b' ',' l' l' tr )Q.'l'('l' "nclo la , ' , ' b) ace un len a pa,~ n ¡ .. J V 

llUeVH'l callonee ID18ntras se encontra an \ ~ ,', t das 1", escuelas 
d

' t I enRenanza llOTarIa en o . ",s , 
otras Clasa'" r¡ne pu 1eran um:lrse a en 1'" , . d' . . rurales, he neenu esta In IC:WlOO. 
precio 1'19>-) bDjf), eontinnnndo los arríen- El fi:,ñl'l' PRO,SECRErr ARIO. _ 
dos nlO,·· i-t t;~,:.~~.;, j i~.L"tr:l i.:;Sto han C.)H... J'" 1 

e Partida 9,a,« ubiia,,!lOneS ¡ peuillOnes I e 
i:'ultado fondos eh el llrmmpuesto anexo. 

gntCJa». Sin emhar~o de [(.) que he manifesta~ , . 
u La GomislOn propone: 

do, para salvar cmtiquier ev"mto de maM ," 1 fi 1 d 1 
yor trasto podóa <.'1 Sellado aumentar) Agregar los ltem lngUlentes a na e as 

"< ' • ) etras que se espresan: 
los mncuenta rud pC:'lOS que se confJultan) 
en globo, a St~tenta mil pei1os, si así lo 
desea. 

El sd'ior BALMACEDA.----Con lo 
espuasto por el Sfll0l' Ministro i con su 
Í!Jdicacion pata que se aumente la e~.ll, 
tidad, toman,lo Uf) eonsideraci,m lo que 
he eSp1'8hUdo, !lO teng-o irw.,ovellÍt'Hte 
para retirar mi indi,:acion. 

1;J18eñor SUAHEZ MUJIOA (Minis. 
t 1 I . 'O ,. ,. ) E xo (le, llstrU:;ClOn J ubllca ,-, .;;tr •. C}\,H~ 

tidad se agreg'uri: :', la partida «Gasto;" 
variu.ble3 jencn.!l'i-;». ¡ 

El Reñor MArrTE PEREZ (preSiden-¡ 
te ).-Si se acept,ara este aumento, se 
agre.garia al ítem e(~rre:3pondicnte de la~ 
secmon de arrend:,rmeuto',:. 

El señor REY.E.S.-Con mI voto en 
,lontra, por ser indíCfwion de un rniern
bro d,,! Congreso. 

< e dió por a;probada la indicacion con 
el voto en contra del seí'íor 8enador por 
Santiago. 

El señor SECHErrAHIO.,-(ht'[l. In

d:cacinn del señor BI'!,\uU'.eedu: 

ítem ... 

Item 

" 

A 
Arantes de Costa l\I')l'ce

des, ex-p!'{~ceptora de la 
escuelllde mujeres núme
]'0 \) de 'rarapacá. De(~reto 
número 3,763 de 19 de 
julio de 1908 ......... , .... $ 

G 

COllsiflO Roberto, ex-profe
sor dAl Liceo de lq ui'llw, 
D,'creto nÚllw1'o 1,704 ¡le 
.:1: de mayo de HI07 ...... 

Cabrera Filomena, ex-pre· 
ceptora delft escnelami,,
ta número 11 de Caupo. 
lican. Decreto número 
0,U39 de 13 de junio de 
1908 ........ , ............. .. 

D 

Heril ... Donoso Je::nan, eX-j)l'oie
sor del Lü;eo de Ni.ñas 
número 3 de Sant.idgo, 
Uecreto número ü,250 de 
l)(:!O noviombrtl de 1~06. 

780 

765 

504 

900 
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Item '" 

Item ... 
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G 
Gajardo Ernestina. ex-pre

ceptora de la escuela mis
ta número 14 de Itata. 
Decretonúmero 4,262 de 

mero 1 de Santiago. De
crflto 3,100 de 25 de 
mayo de 190B ............. $ 

IS 
9 de julio de 1908........ 4H Item ~ánchez v. de Naranjo 

Amalia, ex-preceptora de Gajardo Candelaria, ex-di
rectora de la escuela su
perior de m uj eres de 
Angol. Decreto número 
3,357 de 1.0 de julio de Hem ... 

la escuela número 6 de 
Toco pilla. Decreto 2,981 
de 13 de mavo de 1908. $ 1,020 

1908 ......................... 1,800 
Salgado Marga"rita, ex-pre

ceptora de la escuela 
mista número 18 de Vic
toria. l' ecreto 5,523 de 
3 de setiembte de 1908. 

J 
j ofré Gregorio, ex-profesor 

del «Liceo Santiago». De-
creto número 3,258 de 29 

480 
itere: 

de mayo de 1908 ........ .. 1,000 

Suprimir los siguientes 
3\H2 Alvarez Francisca. 
3216 Ampuero Efijenia. 

M 
Meneses Ricardd, ex-pre

ceptora de la escuela de 
mujeres número 26 de 
San Fernando. :Qecreto 
númer0 4,928 de dI de 
julio de 1908 .............. . 

Molina Julia, ex-preceptora 
de la escuela mista nú
mero 61 de Caupolican. 
Decreto número 3 637 
de 13 de junio de 19U8. 

N 
Navarrete ]j'ilomena, ex

preceptora de la escuela 
mista numero 9 de Anm· 
co. Decreto número 
5,981 de 19 de octubre 
de 19u8 .................... . 

p 
Peña Martina, ex-precep

tora de J~ escuela de mu
jeres número 4 de Le· 
bu. Dt'cretC' 2.983 de 14 
mayo de 1908 ............. $ 

Parga J uall N., ex-profe
sor dd curso de Dere-
zho del Li~eo de Con
cepcion. Decreto 4,237 
de 9 de julio de 1908 ... 

Pacheco Juan Andres, ex
profesor de la escuela 
urbana de hombres de 
Antofagasta. Decreto 
4,950 de 5 de agosto de 

960 

336 

312 

3235 Acevedo Cármen. 
3253 Bello José Marí;:¡. 
3274 Cabrera José B. 
3312 Cruzat José M. 
334~ Fábl'es José Clemente. 
3383 GOf;selin Federico. 
3427 Méndez Manuel A. 
3430 Marin Celinda. 
3455 Morales Mercede&. 
3461 Meza Domingo Z. 
34i1 Npuhaus·Cárlos. 
3528 Silva José AntonÍó. 
3551 Salinas Pahla. 
3618 Yávar Blanca. 

S" dió por aprolJada 7a partida cofi la; 

1
1.,wdificaciunes de la Comúion. . 

mi RPllor SECRE'rARIO.-Partida 

¡le, «GilRtos jellerales CUlUUlleS a tudÓ9 
los servicioH». 

La Cumi"ion propone: 
Aumentar: 

)le un3663.08 a 1.0:W,i06.26 pe&"s el 
ítem nuevo, ántes del 3,652, 1 modificar su 

1,200 glosa como ¡;igue: 
\ "Para pagar a Jos emplf'ados df'pendit.ntés 
¡ del Ministerio de I Dst!'uccion Pública la grll
tifit:i1cion autorizada por la lei número 2,033 
de 9 de setiembre de 1907, debiendo redu-

280 cirse esa gratificacion en 50 pnr ciento cuan-
do el cambio esté a 12 peniques i suprimirse 
totalmente cuando llegue a 14 peniques." 

Agregar a continuacion del anteríof, el ú
guifmte ítem nuevo: 

1908 ......................... $ 607 50 
Item ... Para remunerar al ex~jefe 

Q 
Itein ... Quezada Acharán Eva, ex

profesora del Liceo nú-

de la Seccion del Minis
terio de Instruccion Pú
blica, don Aurelio Qai
jada, los trabajos realiza.. 

_o. 
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dos en cumplimiento de 
la comision que se le 
confi6 por decretos nú
m\:lros 2,649, de 21 de 
mayo de 1902 i 5,695, de 
16 de octubre de 1905, 
para. practicar las dili
jencias necesdl'ias a fin 
de esclarecer todo lo re
lalionado con las propie
dades adquiridas por el 
Fisco, 'para escuelas pú-
blicas ........................ $ 1,000 

Agregar al final de la partida: 
Itam ... Para iniciar la publicacion 

de la Biblioteca de Es-
critores de Chile .......... $ 30,000 

El señor Figueroa don Joaquin ha 
propuesto que se agregue dbspues del 
3670, el siguiente: 

Iterrt Para la adqllisi
cion dela bil.Jio
teca de JonJ Ilan 
de Dios Arle· 
glli, previa esti· 
macion pericial 
i debiendo dis
tribuirse 108 vo
lúmenes entre 
la Biblioteca 
Púi .. J!iea. i la de 
laC"rtede A pe
lacÍ<Jnes dI) Val-

ítem por mil pesos; pero no acepto que 
se eleve a cuatro mil. 

El señor SU AREZ MU JICA (Minis. 
tro de Instruccion).-El trabajo a que 
se refiere e¡,:te ítem es una especie de rol 
o índicé de las propiedades que pertene
cen al ~{írlistel'io dn Illi'truc(!ion públi. 
(:8, con il!dicaeion, li9furallllente, de 10H 

titulos de dominio oríjinales. 
\ ;,_:", Lrata de un trabajo sencillo, i por 
eso el ministerio encontró excesiva la 
reIUunpracion que fijó el Consejo de De
fensa Fiscal, que fué la de cuatro mil 
pesos. 

El señor SUBE RCASEAUX.-De· 
searia que ,~e ];YTa otra vezla indicacion 
formulada por el ,,(~ñor Figueroa. 

iSe van a adquirir esas obras para la 
Curte de Valparaiso? 

El sei'íor Secretario le dió lectura. 
El "eñor FIGU I~ROA (don Joaquin). 

-Ha llegado a mi c<lnocimiento de que 
~e ha 1)1·' Rentad" una solicitud al Minia
t..-rio de Illstrueeion, el! la que se ofrece 
en venta t'sa. biblioteca. 

Para juzgar del valor de una bibliote, 
ca, hai que atender al criterio i a la e8pe
cialidad del hombre que la ha formado; i 
tomando en consideracion esta circuns
t.al1cía. jnz'.{o que deben ser mui útiles 
para la Curte de Valparaisu muchos de 
108 volúmenes de aquella biblioteca, por 
trataree de obras de con,;ults; los demas 
pa~al'ian a la bibluteca pública. parulso en oon

sic!t'raci'Jn a su 
e 8 p e c i EL 1 ¡dad i 
materja ......• 

K,to no imf\orta deeir que esa biblio, 
teca deba valer tanto o cuanto; deseo sólo 

$ 20,000 c¡ue se autorice al GoLierno para. com
prarla, ,.,i lo estima a bit::n, ánte~ que se 

El señor FáhreR ha prOput~sto gue se disprt'sell la,.. ohraf' que contipnfl. 
eleve a cuatro mil pesos el ítl"lll proput's El ~el\()r SUBERCAS2AUX.-No 
to por la G(·mi~i()1l para rt'mUllt'tar I()~ creo 'lue se pUt'da alltorizar niflg'un gasto 
servicios tit'1 ex jefll de la RPeciOIl del Mi- para adqui .. iLioll de liLn)s, cuando no hai 
ni ... terio de I •. struccion Pública, dUlI Au lugar adecuado para, guard'l.r libros del 
reliano Quijada. Gobiemo. Me parece que la mas habili-

El señor W ALKER MARTINEZ.- tada es la Biblioteca Pública de San tia
Mp, parece que en otro Ministerio hai go, i 110 se puede andar en ella sin 
un encargado especial para estudiar i re tropezar con volúmenes. 
visar todos los títulos de las propiedades El señor F ABRES.-Si he pedido el 
del Estado; de manera que tambien de· aumento de míl a cuatro mil pesos, para 
berá estudiar los titulas de propiedad de remunerar por su trabajo al señor Quija
las escuelas. da, fué porque cuando se le nombró hace 

Yo habria aceptado, sin embargo, el ~Igunos años para que desempeñara esa 
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cOll'i~ion, la que ]]evó a cabo t<·,tisfD.cto- H'ii juzgudoH de letras como el de Ohí
riamente; el Minif'terin tl,.,:;Ígnó fd 0.>1 ;,p .. 1 !al', por ejemplo, quo hace años se in .. 
jo de Dehmsa Fi"cal }"lra quP tij:,nlh nendió. lo qne triljo por cunseeuencia la 
n.'mUIleraelon quu dpbi¡i. dán'c.L) por 0:;8 pér:iida. d.e Ilu rnerii:o(:,;imoi:: e importantes 
trabnjo. i el (Jil!li-iej') ostimó la suma en t'~rwdientes. 
cuatr~) ~njl pesos. ' El sellor :;VIATTE PEH,EZ (.Presiden-

No sé qué rpzon hahní. teni(!0 d seriol te).---NIe permit.o observar al señor Se .... 
Ministro pamrfjblljar tanto éHÜ' cant:Jad; nador que e~tamos votando el presu
pero creo que e11 todo caRO es iusta In. pU8~tO de InstruccÍon públic'.t. 
apreciacion que hizo el Oonseju de Dí> . El sellor URREJOLA -Yo he di
fens~. Fiscal, dada la irnportaneia de la . .:ho ésto cnn motivo d~ las palabras que 
comlSlOn. ha prolluueÍado el hOJlorable Senador 

Este es el motivo que he tEmido para por Atanco. 
que se manteIJgf\ el mismo hOllorario d('; BI scfíor MATTE PER}1~Z (Presiden-
cuatro mii pesos. t.·).-ÑItJ permito indicar al hOilorable 
=El spñor SUAREZ MUJICA (Mini;;; Senador que éste no es el mOmí~¡¡to opor· 
tro de lnstruccion Púolica).-Para apru .. tl1un parft har.:er sus observaciones. 
ciar el valor de I:W, trabajo, el Gobierno El señor U RREJOLA.--E"tá bien, 
quiso tenor un illforme del Consejo de señ"r Presidente, en otra ocr.sion reno-, 
Defensa Fiscal. Efectivamente, éstu cre' vftré mi prf'gullta al ReilOt j\.I[ini,;tro. 
yó que se podrían conceder cuatro mil El selior SUAREZ MUJICA (Mini;;;
peE,J(,R, que era lo que pedia el interesado. no t!e J'u"tiüia u Instruccioll Públiea).
.KI Ministerio estimó qU'.~ esta ~;v.ma era 1 yo· t,enc.lré el mnyúr gusto en con tes-
elevada t;'ü'sela a .su Steñuna,. 

T~Jvez pcdria tomarse el término 'llü· El Reñor MATTE PER.h;Z (Presidp,n, 
dio; en lU~'ar de cuatro mil seria'¡ de·s mil te).-Si 110 hubiere i,:eonwmiente, daré 
o dos Dlil quinientof-i peso~. po!' Rp¡'(,bada la partida C:lIl las modifica

El señor F ABRES.-y o aceptarin ¡ cione,; de b Comision, en la parte no ob· 
que se redujera mi indic~·.cion hasta tn:8 jetada 
mil peROS. ( Aprobada. 

El sefior URREJOLA.-Oon motivo1 El SE:;üor YILLEGAS. - Quedando 
~e 10 que .. acHba du d<::'c:r {c,] hn]J(.,rahlej<.tan poco pUl: :tI?rc~bJ~' de esit: presupues .. 
Senador por Ar'-tuco acercn de t:ue no to, me perrOltlna Hl'-3I!lUar la Idea de pr(', 
hai lugar d.onde eolucar la biblioteca (lue ¡ longar la sesion hasta que tuera. despa
Re propone adquirlr, voí a p'¿nuitirüle (chado. 
hacer una lijera reh't'en~ia al presupuesto ¡ El ;,:eüot'"\V ALKER MARTINEZ.-
d 1 1\1' . t . , l' .. 1 .. l - 'lId e "y mIS ·erw 0.':: .. :l~:.'C;!,n. <eL!' npongo, :'!:mur ;'-'¡':mac 01', porqUE' que a 

Quorría saber ! [;,'flor JYIillistru si ¡ aun mucho quu votcl.l', 
hai n.1guna ",unm pdr,~ <,-Len del' u b gW1r- ( ..8\ f;0ñür .MATT.B~ (Pl'E"idente).-Co' 
da i ;'.f·guridad de lo,; archivos jl1din:nles. ~nw h:::i opm:icion, se terminará úmca" 

Es ¡;ahído que CFl.OS archivo;,; (::~hin en l nWilte de vota!' e<,ta partirla. 
]fjS n'otarías entennnenr.e abandonado:" ~ El llOIlomble Rf;]lf,dor por Llanquihu\3 
sin tu,er ninguna ebse ce seguridad. Ull \ ha modifieado él ítem de In Comisíon re
iueendio cualquiera puede oca~ionar BU ~fererte al ex--jefe de la Seccion del Mi~ 
destrU!~eion i perdr:I'"e la fortuna i tal V('z ¡ nisterio de Instruccion Pública, i se ne
el crédito de los individuof:'. ) cesital'ia unanimidad para aceptar es;:" 

Yo ereo que si hai alguna partida de \ modificacion. 
dvnue pueda sal'arse fondos, débe aten· j Si no hubiere incoll veniente, la dare 
derse a esta necesidad. ; por aceptada. 
t; Si hui bóve'daH donde gU:\Tc.hr los al' ¡ Aceptada. 
chivus, me parece que no pasat:in de <-lus; ]:;1 8t:ñol' SECRET.ARIO.-Se va a 

• I 1..~ 11 l' . 1 d'1 '1 en hli.tn Aa ~j¡,epuo,wa. 'vOtbll' Q, ,:nnnonto¡i') D.n a. tr~;B Ul1 peí!OS, 

~. 

.. é1 



SESION DE 18 bE DICIEMBRE 
propuesto por el señor Fábres en el ítem dente ).- Habiendo llegado destinado a remunerar los servicios del levanta la sesion. 
señor AurtJlio Quijada, ex-jefe de la. Sec'- 58 levantó la sesion. eion del Mini8terio de Instruccion Pú-
blica. Por la primera hora, 

F'I1é aprobado el aumento ])01' catorce RAFAEl, EGAÑA. 
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la hora, se 

votos contra ocho. 
El señor MATTE PEREZ (Presi. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BAlmOS 

, i 




